
La Libertad de Conciencia 
INTERVENCION DE LOS PODERES FEDERALES EN MATERIA 

DE CULTO RELIGIOSOS 

Artículos 24 Y 129. (Hoy 130). 

Toman parte en este debate los CC. PALA VICINI, AL VAREZ, TE
RRONES, BOJORQUEZ, ALONSO ROMERO, LIZARDI, MEDINA, RE
CIO, GONZALEZ GALINDO, PASTRANA JAIMES, MUGICA. 

CUANDO 80 inició el debate del capítulo, relativo a garantías individua· 
les, y en vista de que muchos diputados pretendían involucrar en las garantías 
que concede el artículo 24, las restricciones impuestas por las Leyes de Re· 
forma y otras nuevas, se convino en efectuar el debate simultáneo de los ar
tículos, aun cuando se procediera a una votación por separado. 

En la sesión de la noche del sábado 27 de enero se presentaron los 
dictámenes relativos. Uno de la mayoría de la primera comisión de Consti
tución ~. un voto particular del C. Enrique Recio que dicen así: 

"El artículo 24 del provecto de Constitución consagra el principio de la 
libertad de conciencia y reglamenta los actos de culto religioso de conformi
dad COn las disposiciones de los artículos 20. Y 50. de la ley orgánica de las 
adidones y reformas constitucionales de 25 de septiembre de 1873. Bien co
nocidos son los antecedentes históricos y políticos que dieron origen a las Le
yes de Reforma, una de las más gloriosas conquistas del partido liberal; así 
es que sería ocioso detenernos a fundar la justicia y la necesidad del precell ~ 
to a que nos referimos, en el ellal se han refundido los lluntos nertinentes de 
dichas leyes; solamente proponemos una ligera enmienda de estilo en la frase 
por la c\w1 ,e prohibe celehrar actos religiosos, si no es en el recinto de los 
templos. 

"Sometemos, )lor tanto, a la aprobación el" esta honorable asamblea 
el artículo de que se trata en la forma si¡¡;uiente: 

"Artículo 2·I.-Todo hombre es libre para profesar la creencia religio
K(l qlh' m:JR le a(!Tadr" y para practicar laR cerpmonias, devociones o netos 
del culto r('~pel'tivo. ('11 l()~ templos o l~tI su dúmieilio particular, siempre 
que no ron¡..:.titl1yan un dE-!littl () falta ppn:!oo~ por la le~t 

-------------- -
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"Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse precisamente 
dentro de los templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la au
toridad" . 

"Sala de comisiones, Querétaro de Arteaga, 3 de enero de 1917.
FRANCISCO J. MUGICA.-L. G. MONZON. - ALBERTO ROMAN. -
ENRIQUE COLUNGA". 

VOTO PARTICULAR DEL C. ENRIQUE RECIO. 

"Honorable Congreso Constituyente: 

"Los demás miembros de la comisión dictaminadora han creído per
tinente presentar 1I la consideracíón de esta honorable asamblea el artículo 
24 tal como lo formula el proyecto del Primer Jefe del ejército constitucío
nalísta. Respeto profundamente la opiníón de los compañeros de comisión; 
pero creo, con fundamento, que todos los que aquí venimos a colaborar en 
la magna obra del engrandecimiento nacional, estamos obligados a evitar y 
corregir todo aquello que pudiera contribuir a la inmoralidad y corrupción 
del pueblo mexicano, librándole al mismo tiempo de las garras del fraile tai· 
mado, que se adueña de las conciencias para desarrollar su inicua labor de 
prostitución. El artículo 24, en su fracción 1, preceptúa que todo hombre es 
libre para profesar la creencia religiosa que más le agrade y para practicar 
las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, en el templo o en su 
domicilio particular, siempre que no constituya un delito o falta penado por 
la ley. 

"Si estas creencias para ser profesadas, no necesitaran de la inter
vención del fraile, nada tendría que objetar; pero como desgraciadamente 
siempre es éste intermediario para práctica de los cultos, se hace necesario 
forzoso, tomar medidas para garantizar la libertad de conciencia, para man
tener firme el lazo de la familia y, lo que es más capital, para mantener 
incólume el prestigio, el decoro de nuestras instituciones republicanas. 

"En mí concepto, para completar de una manera radical el artículo 
del proyecto de reformas en estudio, debe agregarse las dos fracciones si
guientes: 

"I.--Se prohibe al sacerdote de cualquier culto, impartír la confesión 
auricular. 

"II .-El ejercicio del sacerdocio se limitará a los ciudadanos mexica
nos por nacimiento. los cuales deben ser casados civilmente. si son menores 
de cincuenta años de edad. 

"No creo que sea difícil la reforma propuesta; abriJ<o la convicción 
de que en el artículo 24 es donde tiene cabida esta limitación. 

"Paso ahora a fundar las razones que milita n en pro de mi opinión. 
Justamente se ha clamado siempre contra la confesión auricular. No es mi 
propósito dirigir ataques contra las religiones para tratar este asunto; sim-
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plemente quiero concretarme a estudiar el plan que se trazaron los frailes al 
instituir este llamado sacramento. La confesión es un acto que ata fuerte
mente las conciencias y pune, en consecuencia, la vida privada de las fami
lias bajo la inmediata fiscalización del sacerdote. Con sobrada razón ha sos
tenido la diputación yuca teca que la confesión involucra los asuntos domés
ticos en el poder temporal del sacerdote, y de esta suerte llega éste a domi
nar en el medio en que vive y a absorber g-randes riquezas y aun poder pú
blico a expensas de los grandes capitales y en perjuicio siempre del progre
so. La confesión sienta en el hogar una autoridad distinta a la del jefe de fa
milia, y esto es sencillamente abominable. Demostrado ya que la confesión 
auricular no tiene ni puede tener como fin una acción moralizadora, creo 
que debe suprimirse. pues de lo contrario, lejos de salvaguardar los hoga
res e intereses de los mexicanos, como tenemos obligación de hacerlo, per
mitiríamos la existencia de un acto encaminado contra la evolución y el per
feccionamiento de la sociedad. 

"Con el pretexto de ejercer el sacerdocio sobre todo en el culto cató
lico, han venido a nuestro país individuos de conducta nada recomendable, 
sin cariño ninguno para nuestro país y sus instituciones republicanas; de 
allí parte en mi concepto, la necesidad de limitar el ejercicio del sa
cerdocio a los mexicanos por nacimiento. Por último, me declaro par
tidario de que para ejercer el sacerdocio de cualquier culto, se requie
ra ser casado civilmente, si se es menor de cincuenta años, porque creo 
que las leyes de la naturaleza son inviolables y que es una necesidad 
la conservación de la especie; y persistir cándidamente en que los sacer
dotes viven en castidad perpetua, es sencillamente una irrisión, toda vez que 
los sacerdotes violan constantemente estas leyes, llevando, en consecuencia, la 
ignominia y la desolación a los hogares. Esto debe evitarse, y la manera 
más cuerda de hacerlo es ordenando que los sacerdotes contraigan matrimo
nio civil. Esta medid" será, a no dudarlo, una garantía para los hogares, y 
al mismo tiempo dará al sacerdote cierto grado de respetabilidad. 

"Por todas las razones expuestas, pido respetuosamente a esta honora
ble asamblea que apruebe las reformas que enumero y se sirva incluirlas en 
el artículo 24 de la Constitución, con la seguridad de haber prestado su va
lioso contingente a la regeneración de la sociedad mexicana. 

"Querétaro de Arteaga, 3 de enero de 1917. - ENRIQUE RECIO". 

El C. PALA VICINI recuerda a la Mesa que deben ponerse a debate 
los dictámenc< correspondientes a los dos artículos, el 24 y el 129. 

Se opone" esta moción el C. ALVAREZ. Arguve que el 24 estable
ce la garantü¡ n~ que todo indivirluo es libre para profesar cualquiera reli
gión y nada tiene que ver con el artículo 129. ~lle forma la reglamentación 
que se impone a los ministros de los cultos. 
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El C. TERRONES dice que no se puede discutir el artículo 24 sin alu
dir al voto particular, que al hablar de éste hay que referirse al artículo 129. 

E C. BOJORQUEZ cree que el seiíor PALA VICINI tiene el don de 
contradecirse porque fué él quien propuso que no Se hicieran discusiones en 
lo general, y por eso cada vez que se lee un dictamen, se discuten separada
mente los artículos y fracciones. 

El C. PALAVICINI: Precisamente soy el autor de esta forma de tra
bajo: juntar los artículos afines para un solo debate. Lo que no es un obstácu
lo para votarlos separadamente". 

La asamblea aprueba que se discuta primero el artículo 24. La presi
dencia consulta si debe hacerse una discusión libre, esto es, sin limitación de 
número de oradores ni de tiempo de é.tos. La asamblea, por aclamación, pi
de: i amplia libertad! 

El C. AI,ONSO ROMERO: Se ha dicho en esta tribuna que mien
tras no se resuelva el problema agrario y el problema obrero, no se habrá 
hecho labor revolucionaria, y yo agre¡;o que en tanto que se resuelva satis
factoriamente el problema religioso, mucho menos se habrá hecho l. bor re
volucionaria. Vengo a tomar la palabra, a dirigir la palabra a esta honora
ble asamblea con objeto de apoyar el vot0 particular. (Voces: ¡No está a dis
cusión!) Es aditamento del dictamen. Para apovar el voto del compaiíero 
Recio, Que se refiere a dos puntos trascendentales: a la confesión auricular 
y al matrimonio sacerdotal. Vaya demostrar que cada uno de estos puntos 
constituve un)! gran inmoralidad si no se resuelve de una manera satisfac
toria. Me refiero al punto de la confesión auricular: en el siglo V, cuando 
era una práctica la confesión pública, todos, de una manera amplia, de una 
manera libre, ponían de manifiesto cuanto en su interior tenía lu"ar, a fin 
ne oue fueran absueltos, según las prácticas que se llevaban a cabo en aque
lla época, pero sucedió que un día una mujer r¡ue tenía no sé qué asuntos 
particulares con un alto prelado, se tomó la libertad de exoresar ciertos sen
timientos, asuntos íntimos. y este fue el origen, este fue el motivo de que se 
hubiera suurimido la confesión pública. porque se conculcaba un principio 
seQ'Ún aquellas costumbres, que se hobh comprometido el honor de uno de 
aquellos altos orelados; entonces se instituyó la confesión auricular v caye
ron en la verdadera inmoralidad. Seiíores. la confesión auricular todo mun
do sabe que es uno de los actos mé" inmorales, que es uno de los actos que 
se h"n llevado a efecto desde ese tiempo que acabo de señalar con objeto de 
fiscalizar los actos más íntimos de la vida privada, con el obieto de tener, 
por decirlo así, maniatada la conciecia; con objeto de que todos los asuntos 
oue se relacionen con las cuestiones sociales. con Jo que se refiere al hogar. a 
la cl1estión política. estuvieran al .lcance de aquellos hombres funestos, de 
aquellos hombres que servían de tél'mino medio entre aquella gente, que in
cesantemente expresaba sus sentimientos para luego explotarlos de una ma
nera inmoral, que servían ne base para que aquéllos nesarrollaran su poli-
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tlca. ¿ Quién no sabe, señores, no quiero detenninar el número de los pobres 
de espíritu que conscientemente de una manera degradante consienten que 
sus esposas, que las mujeres más queridas, que todas aquellas personas que 
se relacionan con sus sentimientos más íntimos vayan a vaciar en los oídos 
crapulosos de aquellos hombres tan funestos como degradados, todo lo que 
se desarrolla en el hogar, todos aquellos secretos que sólo deben existir en el 
hogar, en donde se desarrollan y que jamás debe estar al tanto de ellos una 
tercera persona? Todo el mundo sabe también, señores, que con el objeto 
de poder establecer una relación entre los altos miembros de la política y los 
individuos que desarrollaban también alguna política en sentido contrario, 
en la edad media se le dió un impulso tan grande a la religión, que dió mar
gen a uno de los crímenes más grandes que dejan huellas en la historia y 
que vinieron a traducirse de una manera clara en la inquisición, que ha sido 
una de las etapas más terribles de la humanidad. No cabe duda que yo no 
aportaré en esta tribuna argumentos tan poderosos, pero, creo, señores que 
como ustedes son personas honradas, personales morales, pondrán todo su es. 
fuerzo, harán todo lo posible para que si no se puede llevar a cabo de una 
manera terminante que se suprima la confesión auricular, se pongan los 
medios, cuando menos, para evitar ese abuso e impedir la inmoralidad, que 
no cabe duda que cada mujer que se confiesa es una adúltera y cada marido 
que lo permite es un alcahuete y consentidor de tales prácticas inmorales. 
(Aplausos nutridos). N O quiero cansar vuestra atención, porque quiero bre
vemente tratar este asunto, pues otros traerán argumentos más poderosos. 
Voy a referirme brevemente a lo que se refiere al matrimonio sacerdotal. 
Ahora hagamos un poco de historia también. En la época del papa Inocencio 
III, en su origen, la religión nunca había impedido que se llevase a cabo el 
matrimonio, que es uno de los actos más morales y es uno de los actos más 
de acuerdo con la naturaleza; pero habiéndose desarrollado una política que 
no convenía a los intereses del vaticano en la época de Inocencio III, si mal 
no recuerdo, con motivo de una serie de intrigas que se desarrollaban en el 
seno de aquellos prelados, comenzaron a estudiar la mejor manera de evitar 
que esos buenos señores se casaran, porque los cardenales, los altos prelados, 
como sucede en todos los actos de la vida, por ciertas influencias que tenían 
con el papa o persona más culminante del Vaticano, los herederos más in
mediatos eran los que ocupaban los mejores puestos en aquellas jerarquías, 
y como aquello era un verdadero caos, comenzaron a estudiar la manera de 
poner remedio a la situación, hasta que se suprimió el matrimonio. con ob
jeto de que no se desarrollara esa política. Ese es el origen de que los curas 
no se casen. Bien, si ·mal no recuerdo, uno de los papas más liberales, que 
fue León XIII tenía en cartera, según me contó una persona que está bien 
relacionada en esos asuntos, que dichos señores llevaran a cabo el lazo con
yug-al y aquellos disturbios qué se suscitaban con motivo de la política des
arrollada en el seno del Vaticano, se remediaría de la siguiente manera: que 
solamente ocuparían esos altos puestos los hombres que por sus aptitudes pu
dieran desempeñarlos y ponerse a opósición, para que de esa manera no sur
gieran conflictos, pues hubiera sido una de las notas más gloriosas para aquel 
papa liberal, llevar a cabo este proyecto, pero desgraciadamente se murió Y 
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bien, señores, esto es en lo que se refiere la a parte histórica del asunto. En lo 
que se refiere a la parte moral, a esas contravenciones que existen entre el 
hombre y las leyes naturales de no llevar a cabo un acto natural, un acto que 
la naturaleza misma le ha impreso, ¿ qué sucedería, señores, cuando un hom
bre dotado de carne y hueso, un hombre que tiene un sistema nervioso capaz 
de desarrollar funciones genésicas, no puede llevarlas a cabo porque se le hu
biese puesto un dique para desarrollarlas? ¿ Qué sucede? Que tiene que me
:lrar en cercado ajeno. Esa es la razón de que haya tantos hogares en esta
do desastroso. N o cabe duda, señores, de que si no se ponen los medios para 
que en este Congreso al que han venido hombres liberales, hombres verda
deramente sensatos, hombres que no pugnan con los principios de la mora
lidad, con los principios de la misma naturaleza, si no se ponen los medios pa
ra evitar esos ultrajes a la moral, nunca llegaremos a una conclusión ter
minante y daríamos margen para que cada hogar sea un desastre, para que 
cada mujer sea una adúltera, como dije anteriormente, y cada sacerdote sea 
un sátiro suelto en el seno de la sociedad. (Aplausos nutridos). 

El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el C. Lizardi en pro. 

El C. LIZARDI: Señores diputados: hoy más que nunca reclamo la 
atención de ustedes a fin de que se resuelva con acierto uno de los proble
mas que acertadamente calificó el C. Alanzo Romero como uno de los más 
trascendentales y de los más importantes que tenemos que resolver. Ha di
cho, y con muy justa razón, que mientras no se resuelva el problema obre
ro. mientras no se resuelva el problema relig-joso, no habremos hecho obra re
volucionaria, y con este fin, para apoyar el voto particular del C. diputado 
Recio. habló el señor Romero, y yo al inscribirme en pro del dictamen de la 
comisión, yo me imaginaba desde luego que los ataques a este dictamen se 
fundarían principalmente en el voto particular del señor diputado Recio; de 
consi~uiente, poco o nada tengo que decir en defensa del artículo 24 del pro
yecto en sus lineamientos generales. porqne esto no es sino la consecuencia 
de la civilización, la consecuencia del adelanto. El problema religioso ha te
nido tres fases evolutivas; primeramente existió la tolerancia religiosa; no 
quiero referirme a ella, porque me referiré precisamente a la libertad reli
¡riosa. Al mencionar las tres fases evolutivas. 10 primero que hubo fue la 
toleranci:1 religiosa, y al evolucionar, se convirtió en la separación de la igle
sia y el Estado. Por eso hubiera sido muy acertado el discutir juntamente 
con el artículo 24 el artículo 129, porque los dos son los que combinan el sis
tem" adoptado por nuestra Constitución, que es el sistema libre de la sepa
ración de la iglesia y el Estado. Mas como quiera que es necesario entrar al 
debate concreto del artículo 24, sólo tengo que decir, por 10 que se refiere 
al dictamen de la comisión, que es la expresión genuina de la libertad de 
conciencia. Nos dice textualmente que todo hombre es libre para profesar la 
creencia religiosa que más le agrade y para practicar las ceremonias, devo
ciones o actos de culto respectivo en los templos o domicilios particulares, 
siempre que no constituyan un delito o falta penado por la ley. Todo acto 
religioso de culto público deberá celebrarse dentro de los templos, los cua-
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les estarán bajo la vigilancia de la autoridad. Como se ve, este artículo deja 
amplia libertad de conciencia, y la única restricción que impone es a los ac
tos religiosos que constituyan un delito o falta penado por la ley; restricción 
perfectamente natural, perfectamente justa, y que seguramente nadie se atre
verá a ponerla en tela de juicio, y prácticamente las adiciones que propone el 
C. Recio no son sino para aclarar que determinados actos deben considerar
se como delitos o faltas; se refiere a la confesión auricular y se refiere, asi
mismo, a la obligación que tendrán los sacerdotes de casarse si son menores 
de cincuenta años. La primera objeción que tengo que hacer sobre este par
ticular, será una objeción netamente de forma, porque no se trata de una ga
rantía individual al prohibir la confesión auricular, sino que se trata de una 
medida de disciplina de culto que tendría su lugar adecuado en el artículo 
129 y de ninguna manera lo tendrá en el 24, en el caso de que se aceptara. Por 
lo tanto, sucede con la restricción que se pone a los sacerdotes, que solamente 
podrían ejercer su ministerio si son menores de cincuenta años cuando sean 
casados, mas como quiera que el debate versa en estos momentos sobre el 
artículo 24 y se va a discutir el artículo 129, empiew por reconocer que esta 
objeción de forma que hago, no es una objeción esencial, y quiero entrar de 
lleno, por lo que se refiere a la prohibición de la confesión auricular. La 
confesión auricular puede considerarse desde dos puntos de vista: los cató
licos, -y digo los católicos, porque no sé que en alguna otra religión exista 
también la confesión auricular-, los católicos la consideran desde dos pun
tos de vista: desde un punto de vista pragmático, la estiman como un sacra
mento por medio del cual, por el hecho de ir a contar 10 que han hecho y lo 
que han hecho otros, quedan limpios de polvo y paja como si acabaran de na
cer y con la gracia espiritual; esto no debemos considerarlo y darle impor
tancia, puesto que no estamos tratando el asunto de dogma, sino únicamente 
de leg-islación. Le damos otro aspecto. Mientras que los católicos creen 
que es un acto moral, los que no somos creyentes creemos que es un acto in
moral, ¿ quién tiene razón ? Yo creo que nosotros. Pero este acto inmoral no 
puede estar prohibido por la ley ni mucho menos por la Constitución porque 
en este caso tendríamos que prohibir otra multitud de actos inmorales en la 
Constitución. Tendríamos que decir, por ejemplo, que quedaba prohibido el 
onanismo (risas), que es tan inmoral COmo la confesión, pero sería absurdo po
nerlo en una Constitución. (Aplausos). Que la confesión es una inmoralidad, 
no cabe duda, pero no es una inmoralidad considerada en sí misma. La in
moralidad consiste en el abuso que se ha hecho de la confesión, y es
te abuso que se ha hecho de la confesión no puede evitarlo fácil
mente la autoridad, no puede preverlo. Por otra parte, la confe
sión está fundada en un sentimiento instintivo de todos los hombres. Todo 
hombre que se encuentra con un problema moral difícil de resolver, con
sulta a alguna persona de su confianza, bien consulta con un amigo. bien con
sulta con un sacerdote. Las religiones que tienen la pretensión de morali
zar a los pueblos, suponen a sus ministros perfectamente autorizados para 
resolver esos conflictos morales; los consideran capaces de ello y por eso re
comiendan a todos los fieles que los casos morales los consulten con diversos 
ministros. Como se ve. señores, sería absolutamente difícil prohibirle a algu-
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na persona que le contara a otra lo que había hecho y le pidiera consejo. Es 
evidente que de la confesión auricular se ha hecho un abuso, pero ese abuso 
no le corresponde a la ley evitarlo, supuesto que la ley no puede estar auto
rizada para averiguar cuándo es útil y cuando es un abuso; por otra parte, 
señores, es muy difícil, que, en un momento dado, pudiera llevarse a cabo esa 
prohibición. La confesión auricular, como sistema, tiene dos inconvenientes 
gravisimos: por una parte coloca a toda una familia bajo la autoridad de 
un extraño; por otra parte, puede lleg-ar a producir un adulterio material; 
en el primer caso se trata de un adulterio moral; en el segundo, de un adul
terio material. Ahora bien: yo me pregunto si en vez de consultar los asun
tos interiores de una familia a un sacerdote se le consultara a un seglar, y 
a ese seglar se le diera una gran autoridad por la misma familia, en virtud 
del ascendiente que sobre ella ejerce, ¿no se realizaria el primero de estos 
adulterios? ¿Y habria ley que pudiera prJhibir que a un individuo se le die
ra autoridad por un extraño o que se le consultara? Seguramente que es im
posible; de la misma manera es muy difícil prohibir a los fieles que consulten 
a los sacerdotes, de cualquier culto que sean. El mal no está en que los sacer
dotes quieran confesar: el mal no está en el jefe de la familia que permite 
la confesión. La lev no puede prohibir un acto de confianza individual es
pontánea; quien debe prohibir esto, quien debe evitar esto es el mismo inte
resado, el mismo jefe de la familia. Yo, por mi parte. les aseguro a ustedes 
que no necesito de ninguna Constitución para mandar en mi casa; en mi 
casa mando yo. (Aplausos), No es, pues, necesario el que se establezca esta 
prohibición. Por lo que se refiere al ejercicio del sacerdocio por sacerdotes 
castos, creo que en efecto seria una medida moralizadora, pero seria contra
ria a la misma libertad individual. En primer lugar haríamos de un ¡rrupo 
de individuos un grupo de esclavos, obli<ándolos a casarse a fuerza, y en se· 
gundo lu~ar esto produciría un efecto contrario del que se proponen los au
tores de la iniciativa; y váis a ver, señores diputados, cómo en efecto sería 
absolutamente contrario. Una de las más hermosas conquístas de la revolu
ción ha sido la ley del divorcio, Pues bien: los sacerdotes, suponiendo que se 
les oblÍQ'ara a casarse, siguiendo así la imposición de la ley, aceptarían e,er már
tires del matrimonio, y seguramente no les faltaria algunn hija <le María 1) 

al~na hija de cualquiera otra cosa (risas), y le diría: "vamos a hacer una 
obra de caridad verdaderamente interesante en pro de la religión si te casas 
conmig-o", y no faltaria, repito, esa hija de María, que por hacer una obra 
de caridad al padrecito se decidiera a casarse con él. Se casaba v el padre
cito le decía entonces: "hija mía, este matrimonio 110 es válido a los ojos de 
la ley, de suerte que haces de cuenta que no somos casados: vamos a divor
ciarnos"; se divorciaria y se encontraría otra hija de María más guapa, y 
repetiría la operación tres, cuatro o cinco veces, y sencillamente, señores, 
¿ qué habríamos conseguido con eso? Lo único que habríamos conseguido era 
convertirnos en proveedores de carne fresca pam los señores CUl'as (aplausos 
y risas): esto seria lo único que habríamos conseguido; pet'o aún hay otm 
cosa más: el sistema que hemos aceptado es el sistema de separación com 
pleta de la iglesia y del Estado; más aún hemos dicho: el Estado no le reco
noce personalidad a la iglesia; pues es I1na verdadera incongrllench que. 110 
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renuciendo personalidad, nos pongamos a establecer determinadas clases de 
obligaciones; esto sería tanto como dejar de ser nosotros Congreso Constitu
yente y convertirnos en una clase de concilio ecuménico bajo la presidencia del 
C. diputado Recio. (Risas). Si tal cosa hiciéramos, hagamos algo más prác
tico: propongamos una religión nacional, no aceptemos más religión que la 
de la lógICa; busquemos una muchacha bonita y declarémosla la diosa razón 
y pongamos de gran sacerdote al C. Recio y de prímer monaguillo al C. Alan
zo Romero y haremos las cosas completas. Prácticamente, la confesión auri
cular no se puede prohibir; porque de los quince millones de habitantes que 
tiene la República más de catorce millones son católicos, que insistirían en 
confesarse, y se necesitarían catorce millones de agentes policíacos para que 
estuvieran tras de esos catorce millones de católicos. Por lo que se refiere al 
ejercicio del sacerdocio por sacerdotes castos, la verdad es que ninguno de 
nosotros tendrá necesidad de buscarles novias a los señores curas. 

El C. TERRONES: Es realmente imposible tratar del artículo 24 sin 
entrar en consideración acerca del voto particular del señor Recio, y también 
acerca del artículo 129 que trata de la independencia de la iglesia y del Es
tado. Así es que, no obstante el acuerdo que se ha tomado aquí, creo que, al 
venir a tomar la palabra en contra del dictamen relativo al artículo ~4, de
bo de referirme también, indudablemente, al voto particular del C. diputado 
H.ecio y al artículo 129. Señores diputados: debemos tratar aquí el asunto 
bajo el punto de vista de la ciencia. Venimos a legislar para un pueblo, para 
un pueblo que yace en el fanatismo desde la primera vez en que aquellos 
sacerdotes conquistadores vinieron a encauzar su cerebro por la senda del obs
curantlsmo. El señor diputado Lizardi, de una manera íngeniosa, ha venido 
al!uí a traernos colación ciertas teorías relativas al origen y forma de la so
ciedad, y hago referencia a esto porque tiene íntima relación con el asunto 
que estamos tratando; porque a la vez, como dije, tenemos que definir nues
tro criterio científico respecto a la actitud que debemos de tomar con lo que 
respecta a la independencia de la iglesia y del Estado; eso de una manera 
íntlma, está relacionado con lo que debe ser el criterio liberal en las actuales 
circunstancias; aquel criterio liberal que nos describiera algunas veces creo 
que el señor Cravioto, que los franceses definen con el lema: "dejad hacer, 
dejad pasar", ese criterio no debe existir actualmente. N uestro criterio pro
pende a algo, y ese algo es el perfeccionamiento de nuestra raza y el desen
volvimiento intelectual de nuestro pueblo; así es que, al tratar de este asun
to, creo de mi deber definir lo que debe ser, en las actuales circunstancias, 
el criterio liberal. Se ha dicho que ser liberal es dejar que las cosas pasen co
mo dijo aquí, al tratarse de la instrucción, el señor diputado Monzón, que los 
maestros dejaran que los alumnos siguieran las creencias que ellos quisie
ran; ellos no entorpecían el desarrollo de sus facultades, únicamente los de
jaban que siguieran las creencias que ellos quisieran; pero aquí la asamblea, 
con un acto que la historia juzgará, aprobó el artículo 30. en forma tal, que 
crea que por ese lado no existe peligro para la niñez. Pero entrando 
de lleno al asuilto que PRtamos tratando, debo manifestar a uste
des que, haciendo referencia a las doctrinas que nos trajo a co-
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lación el señor Lizardi, aquellas doctrinas orgamcas creadas por Spen
cer, y que estaban en contraposición con la teoría del contrato social, esas 
teorías orgánicas, en cierto modo, aunque ya no están de acuerdo con el ac
tual conocimiento de la sociedad, son, señores diputados, en cierto modo, in
explicables las actitudes que deben tomarse en estas circunstancias, Aquí 
dijo el señor diputado Medina, al tratar, creo yo, de la inamovilidad de los 
magistrados, aduciendo razones que en este momento no recuerdo bien, que 
en todo organismo y corazón existe una función individual por todo el tiem
po que existe la vida del individuo, Está bien; es decir, que en todos los or
ganismos existen yo no lo dudo; per" en tratándose del organismo social, 
señores diputados, también existe en el hombre enfermo, y esa enfermedad 
debemos de preocuparnos por curarla, Existe el cáncer, el cáncer creo yo, a 
menos que el señor Medina me contradiga, que es enteramente extraño alor
ganismo; es un cuerpo que aniquila paulatinamente todas las funciones has
ta que ocasiona la muerte, Ese cáncer, tratándose de la sociedades y siguien
do el desenvolvimiento de las teorías orgánicas, ese cáncer para nosotros es 
lo que en el individuo hace que su inteligencia esté atada, que no piense por 
sí mismo, sino que lejos de seguir los ímpetus explicables por medio de la 
ciencia, se circunscribe en un círculo de obscurantismo; ese cáncer son las re
ligiones de cualquiera clase que sean, Sabemos perfectamente bien que en el 
mundo de los fenómenos existe una ley que nadie contradice y que es una ley 
universalmente reconocida: es la suprema ley de la casualidad, Esa ley, se
ñores diputados, es precisamente el gran argumento que tenemos que esgri
mir aquí en contra de aquellos que pretenden encerrar su inteligencia en un 
círculo que se apretase por medio de pJgo que se denomina la fe, cuando por 
ejemplo en las investigaciones humanas se llega al límite de que la inteligen
cia del hombre no alcanza a descubrir la causa de los fenómenos intensos; 
se dice; allí está el poder supremo, el poder 'supremo, algo sobrenatural, y 
entonces sobreviene la religión, Esa l'eligión se apodera del corazón del in
dividuo, y en el alma de ese individuo se forma un valladar que le impide 
seguir más adelante, Si el hombre no se considerara atado por esa creen
cia, por esas supersticiones, seguiría adelante, Si el hombre es fanático, allí 
se detiene, Nosotros lo que tratamos es de impedir que ese hombre se deten
ga; nosotros lo que tratamos es de que el hombre, desde que es niño, sepa 
comprender lo que debe ser el círculo de sus aptitudes, Ningún hombre 
que se conceptúe hombre, ser inteligente y ser racional, debe detenerse ante 
nada que limite sus facultades, Señores diputados, en este sentido no debe 
ser; nosotros debemos asentar aquí, de una manera definida, que las religio
nes son las más grandes y sublimes mentiras, , , , 

El e, JARA: He observado que todos los oradores están haciendo hin
capié sobre el voto particular del señor diputado Recio, y como este voto 
se va a poner a discusión cuando se ponga el artículo 129 resultará que ten
dremos dos discusiones, Se está discutiendo el artículo 24, que trata de las 
garantías individuales, y sobre eso no ha versado la discusión, 

El e, TERRONES, continuando: Se ha dicho que la discubión era li
bre; no sé si sería por la cuestión de tiempo o de ideas. Ya hice notar que 
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aquí no se puede tratar del artículo 24 sin entrar en consideraciones acerca 
del 129; si la asamblea cree que únicamente debemos atenernos al artículo 24 
tal como lo ha presentado la comisión, entonces está de sobra lo que han di
cho los otros oradores. Entrando a la cuestión a que aludieron aquí los 
otros oradores, a la cuestión de la confesión, debemos confesar, señores di
putado", que aquí únicamente debe predominar el criterio liberal, aquel que 
tiende a hbertar a nuestro pueblo del fanatismo. Si, por ejemplo, no ponemos 
coto a ninguno de esos abusos que por desgracia han desvirtuado los pre
ceptos de la iglesia tal como los explicó el gran jacobino Cristo; si no pone
mos coto a esos abusos incalificables, es deCIr, si por ser liberales damos li
bertad a la iglesia exclusivamente en perjuicio de nuestro pueblo, debemos 
nosotros, de nuestro criterio liberal, dar libertad, no a la iglesia, no al clero 
sino al pueblo y, por lo tanto, debemos tomar todas aquel1as medidas que 
tiendan a emanciparlo del yugo clerical a que se le somete desde el momento 
en que nac~. (Voces: ia votar, a votar!) Esto de la confesión, señores dipu
tados, ya se trató en 1859, cuando el señor Ruiz, ministro del señor Juárez, di
rigió una circular a todos los gobern2dores de los estados conminándolos a 
que de una manera muy enérgica debían poner en vigor todas las leyes de 
Keforma. Estas palabras, señores diputados, son históricas y debemos re
cordarlas, porque traen luz precisamente en el asunto que venimos tratando. 
Dicen asi: (leyó). Esto se escribía, señores diputados, en julio 2 de 1859, y 
vemos que todavia en ese sentido no se ha avanzado absolutamente nada, 
porque el peligro subsiste. Sabemos perfectamente que uno de los deberes 
principales del Estado es velar por el beneficio y prosperidad de todos y ca
da uno de los individuos qu¡¡, lo forman. Sabemos periectamente bien, seño
res diputados, que si alguna religión trae en sus prácticas una cosa inmoral, 
por ejemplo, la religión de los mormones, esa rehg-ión, si bien no se ataca de" 
una manera directa, se le impide la práctica inmoral. ¿ Quién de ustedes du
da de que actualmente el estado no tuviera derecho para sostener que los sa
crificios humanos de nuestros antepasados, como una práctica religiosa, de
bieran suprimirse? Yo creo que nadie lo duda. Pues bien, en el desenvolvi
miento de la humanidad, en un principio se admitían prácticas bruta
les, como aquellos sacrificios humanos; después, tales y cuales prácticas que 
traen consigo el desdoro para la humanidad, y todo eso se ha suprimido y la 
humanidad progresa. La esfera de la ley, señores diputados, cada vez se va 
entendiendo de lo material a lo inmaterial, y sí, por ejemplo, tratándose de 
ciertas prácticas o dogmas religiosos, éstos son contrarios al pueblo y a la hu
manidad, la ley, el Estado, debe velar porque todo eso se prohiba, porque de 
otra manera el Estado sancionaria, aunque de una manera indirecta, la in
moralidad. Si, por ejemplo, ya se ha dicho aqui al tratar de la confesión -el 
señor Alo!1Z0 Rom.ero entra en ~0!l,sideraciones íntimas a ese respecto-, pe
ro, por ejemplo, SI hay una rehglOn que ordene o entre cuyos dogmas esté 
algo en tontl'a de la propagación de la especie, ¡, eso es moral o inmoral con
forme el criterio moderno? Esas teorías que nos trajo el señor Lizardi, to
do aquello que tienda a la disminucíilll de la especie, es inmoral. Hay cosaR, 
RPñUl'E'H dipllt"dns, quc- Ron rC: 1lmente murales, pero que científicamente son 
inmor:tll':< t'~íl. pOI' ('j('mpl~l. dl' <jUt' IriS ministros no se ('a':';('1l 1) tengan por 
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obligación mantenerse célibes por toda su vida, es inmoral porque es contra 
la propagación de la especie. De esta manera, señores diputados, nosotros 
debemos sostener que todas aquellas prácticas que sean en contra de la moral 
entendida científicamente, deben de destruirse; por lo demás en materia de 
extranjeros, eso es demasiado evidente para que yo entre en muchas consi
deraciones; ya está demasiado entendido por todos ustedes así es que habien
do hablado como he hablado en contra del dictamen, creo que se debe votar 
como lo propone el señor Recio. 

El C. MEDINA: El hecho de haber presentado como miembro de la 
2a. comisión de Constitución un dictamen que se refiere poco más o menos 
a la materia que estamos tratando, casi me dispensa de hacer una profesión 
de fe necesaria en momentos en que se juzga del talento de un orador por 
las ideas que sostiene, en tratándose de cuestiones religiosas. Si para inspi
rar confianza a mi auditorio se me estrechara pública y solemnemente a ha
cer una profesión de fe en estas materias, a propósito de ellas, señores, yo 
repetiría acaso las palabras del poeta: "ya ni en la paz de los sepulcros creo", 
La actitud de algunos señores diputados que han venido a sostener el voto 
particular y por lo tanto a atacar el dictamen de la comisión, me recuerda un 
cuentecillo muy sabroso de Barber d'Aureville que vaya tratar de repetir: 
una sociedad de incrédulos, uno de ellos relataba una hazaiia, una gran ha
zaña a sus amigos: contaba que pasando un sacerdote que llevaba los viáti
cos a un moribundo, uno de ellos se echó encima de él, se apoderó de la caja 
en que llevaba las formas, se las echó al suelo, las pisoteó y luego los puer
cos que andaban por ahí se las comieron, y los compañeros estaban maravi
llados; y otro probablemente más ducho o verdadel"amente mús equilibrado 
les dijo: "¿De qué os admiráis? ¿Pues no sois incrédulos? Esa alarma, eso 
que llamáis valor, es sencillamente qUe creéis, y allí está en lo que consiste el 
mérito para vosotros de esta acción. Esta acción, para los que no creemos, no 
significa nada". Así se me antoja la actitud de los que atacan el dictamen de 
la comisión. Tal parece que ellos mismos quieren sacar del fondo de su es
píritu un viejo prejuicio y combatir ellos mismos haciéndose la ilusión de 
que lo han combatido de verdad, para demostrar o dar la pose de exhibirse 
como los radicales, como los incrédulos. Esto, señores, en mi humilde con
cepto, es pose. Yo no me ocupo del voto particular que va en contra del dic
tamen de la comisión. Sin embargo, me hago esta consideración: si es el ar
tículo 24 una de las más altas conquistas del espíritu humano, de las socie
dades modernistas, si es la libertad de conciencia lo único que puede hon~ 
rarnos y puede explicar nuestra vida actual, nuestra vida moderna, todavía 
más: nuestra colaboración, nuestra existencia como Congreso Constituyente; 
si es la libertad de conciencia el principio que más sangre ha necesitado, por
que es de los principios fecundos que se han regado con sangre, señores, cual
quier ataque contra ese principio, sea que se trate de la confesión auricu
lar, sea que se trate del matrimonio. sea de cualquiera otra forma que ata
que un dogma, es obrar contra la libertad de conciencia, y yo protesto so
lemnemente contra todo ataque a la libertad de conciencia. (Aplausos). Se 
quiere con los ataques al artículo 24, se quiere con el voto particular darle 
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forma, darle cuerpo a 'un enemigo, ponerlo a nuestra altura, hacerlo de nues
tra talla y enfrentarlo para combatir con él, y ese enemigo no existe, ¿Para 
vosotros es un peligro la confesión auricular? No, señores, Yo no sé cómo 
se puede explicar científicamente, y ya que no hay quién me dé ese "por 
qué", yo me lo doy. Uno de los ciudadanos que Se ha servido hacer alusión 
de mí, el señor licenciado Terrones, yo no sé cómo científicamente puede ex
plicarme el sentimiento religioso, ni cómo ha nacido el sentimiento religioso, 
ni tampoco quiero entrar en historia de esas cuestiones, porque el tiempo es 
apremiante y sólo quiere consignar ¡'¡S ideas fundamentales, el notabilísimo 
estudio de Guillet sobre la religión del porvenir que se puede decir que es la 
última palabra en materia de religión. Las teorías filosóficas de Augusto 
Compte, de Spencer y Kant, que han demostrado la relatividad de los conoci
mientos humanos, han venido a demostrar por lo mismo, que no es cierto, co
mo se había explicado, que el sentimiento religioso hubiera nacido por el 
temor que sintió el finito colocado delante del infinito inexplicable y por la 
necesidad de una ayuda. La teoría eopiritualista expresada elocuentemente 
por Platón y seguida por una serie de historiadores, hasta que vinieron las 
teorías materialistas, había dicho en aquellas palabras célebres de Pascal, 
que no somos nada, que nOS encontramos suspensos entre dos infinitos, y 
esas palabras que tienen una sonora elocuencia en la "Imitación de Cristo", 
obra que honra al espíritu humano y que nos da cuenta de lo que es una época 
y un espíritu aherrojado en la materia y en las enseñanzas de un ideal, to
UD eso, sei'iores, se derrumba por tierra cuando viene la ciencia positivista, la 
ciencia orgánica de las sociedades, los principios que hacen la ciencia moder
na, y ellos han demostrado que el espíritu humano es relativo y no puede 
alcanzar el conocimiento de lo absoluto; que no es cierto el fenómeno psico
lógico del temor al infinito, como tampoco es cierto que el hombre lo necesi
te para consolidar una soberanía, que no puede alcanzar, N o señores, el fenó
menos religioso no se explica por esas cosas, se explica sencillamente como 
un hecho social, tiene un doble aspecto,el aspecto moral y el aspecto históri
co; el aspecto histórico, tratúndose del fenómeno religioso, es sencillamente 
abrumador. Nosotros no podemos con ese pasado que vale cuarenta siglos, y 
sería ridículo que una línea en la Constitución viniera a destruir la 
obra de cuarenta siglos que han pasado, y que probablemente la hu
manidad no podrá hacerlo en otros cuarenta todavía (Aplausos), cuán
do el seiíor doctor Alonso Romero ha querido hacer una especie de his
toria de lo que ha sido y que todCls debemos conocer, yo me he que
dado maravilado de encontrar con que no se nl)S ilustraba en la cuestión. 
Parece (¡uC' se quiere arrane;,lr el orig:en de la confesión del siglo III; no, se
ñores, esto va mucho más al1ú, esto es más viejo, Las religiones espiritua
listas arrancan del Egipto y de la lndi", de donde está tomado el dogma de 
la trinidad que ha servido a todns las ~o('¡edarles secretas maRónicas; trae con
si','o otros muchos dog-mas en 1" historia hebrea, en la poesía hebrea, en la 
relig-ión hchrea ese ado que Re ha llamado aquí la confesión. 

El e ALaNZO ROMF.RO: Yo traté desde 1" confesión pública que 
He verifica b't en el siglo V. 
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El C. MEDINA: Y no era el siglo III cuando vino a instituirse ese Ha· 
mado sacramento, porque, repito, que entre esos dogmas había una práctica 
curiosa que consistía en elegir el Hamado chivo expiatorio y consistía en con· 
tarle en sus orejas todo aqueHo que acusaba en su conciencia a los pecadores 
y luego soltarlo para que fuera por el monte y echa r a los cuatro vientos 
lo que se le pudo contar para traer el perdón del delo; eso es muy viejo. Pues 
bien, tratándose, como he dicho a ustedes, del aspecto histórico, nosotros no 
sabemos ni la ciencia ha podido encontrar cuántos siglos de antecedentes tie· 
ne todavía. Lo más viejo que se conoCe en la historia del mundo, es la reli· 
gión egipcia e índica. ¿Cuántos periodos de evolución, qué larga evolución 
del espíritu humano para Hegar hasta la religión espiritualista de la India y 
del Egipto? ¡Quién sabe! Esa es una empresa peregrina, y todavía partiendo 
de la India y del Egipto hasta los tiempos modemos, hacemos cuarenta siglos 
y en ese tiempo no hemos podido encontrar un solo pueblo en donde no apa· 
rezcan fenómenos religiosos en su vida social. ¿ Qué es eso, señores? ¿ Cómo 
se puede explicar esto? ¿Se puede explical', como decía Cicerón, se puede 
explicar este hecho por medio de una combinación que hicieron los poderosos 
para negar a los pueblos el desarrollo que habían alcanzado? No, señores, 
esto es es cierto, pero si no es cierto como un origen filosófico y como una 
explicación científica, sí es cierto como un hecho moral y ese es el nuevo as
pecto del fenómeno religioso que ha concentrado la ciencia; y los hombres, 
en tanto que sean hombres, y los gobernadores en tanto que sean gobernan
tes, y las sociedades en tanto que sean sociedades y que necesiten de una or· 
ganización y de una vida disciplinada como debe serlo para el progreso, to· 
dos ellos necesitan, señores, que en el pueblo haya no ya una moral que to· 
davia no puede alcanzar, por desgracia el ilustrado e inculto, sino 10 que 
se llama un sentimiento vago y confuso, llamémoslo, si queréis, el fenóme. 
no religioso, también como un medio que todavía no encuentra la humanidad 
para que el pueblo se contenga dentro de determinados límites de orden y 
respeto para los que todavía no cono~en el significado de la ley por la ley 
misma. Esto es también el significado moral de la religión. Puco biel!, 
cuando han pasado cuarenta siglos que nos están hablando de un he· 
cho íntimamente ligado a la conciencia colectiva, cuando hay cuaren· 
ta siglos que están pesando sobre la conciencia colectiva, cuando hay 
toda una hábil investigación científica y nos ha demostrado el al· 
to grado social y moral de los elementos, es sencillamente ridículo ve· 
nir a repetir algo que pueda atacar ese sentimiento que constituye el más 
alto principio de la intelectualidad moderna: la lihertad de conciencia. Yo no 
quiero ocuparme, repito, de examinar los argumentos que h"n inspirado al 
autor del voto particular; yo no quiero hacer hincapié en talo cual cuestión. 
Lo que sostengo, lo que defiendo en este momento, es que no debe ser, que 
no tiene razón de ser. El principio de la lihertad de conciencia y el artículo 
24 que nos dice que todo hombre es libre para profesar la religión y tener la 
creencia Que quiera, ese es un princioio liberal, es un princiJlio ya no digo 
sólo de México, no digo del COllqreso Cünstitn.vente, sino de todas las socie
dades modernas que de talo eua] l11ffl1el'a lu han ~"nsig'nad() en todas las 
constituciones escritas. Se habla del matrimoniu, se me ha cita,!<, también 
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como la suprema autoridad en la materia de las teorias orgánicas sociales, y 
yo he dicho aquí que las teorías orgánicas fueron efimeras y que actualmen
te ya no son las teorías científicas la base científica" Se habla también de los 
inconvenientes morales, físicos y no sé qué tantos del matrimonio; yo no sé 
de esto, señores, yo invoco un argumento histórico, yo tengo que llegar al ar
gumento histórico que cuando Francia, en el gran movimiento del 93, en la 
soberana convención revolucionaria que trajo a reunir en aquella asamblea 
todas las fuerzas sociales, todas las creencias, todo aquello que iba en contra 
del pasado, entonces se puso en práctica el principio can que ahora se nos 
quiere venir a engañar, el principio de imponer a los sacerdotes la obliga
ción de casarse, y se vieron obligados a retirarlo los mismos autores. Pues 
bien, señores diputados, ese argumenb histórico no debe ser olvidado, por
que también nos encontramos aquí en un período ya no tan agudo como aquél, 
pero sí revolucionario; debemos tome,rlo en cuenta, porque yo no sé que ha 
sucedido entre nosotros que parece que muchas veces hemos querido paro
diar en nuestra revolución, en nuesüo movilniento revolucionario al gran 
movimiento revolucionario de 1879, y ese fue un fracaso. Robespierre, el in
transigente Robespierre, el gran revolucionario Robespierre, aquel que ins
tituyó la rebelión del ser supremo, aquel que se vistió un día con los oropeles 
del sacerdote y tributó el culto a la ),dzón en el Campo de Marte; aquél, con
vencido del matrimonio y constitución civil del clero, cayó también en la gui
llotina, como todos aquellos que no supieron comprender el movimiento hie,· 
tórico, como aquí hay algunos que no supieron darle el verdadero valor que 
le corresponde al pasado de cuarenta siglos que tenemos en nuestra con
ciencia y al aspecto moral que representa entre nosotros el fenómeno reli
gioso" 

El C" RECIO: Cuando el talento se pone al servicio de las malas cau
sas, ese talento fracasa" El señor Medina dijo que los oradores que apoya
ron el voto particular lo habían hech) por adoptar una actitud de posse, es
tá equivocado. Aquí vaya referirme al elemento sano que hay en la Cámara, 
porque el elemento intelectual, mientras más intelectual se le considera, más 
retardatario es en el camino del progreso de los pueblos. (Aplausos). Han he
cho hincapié algunos diputados en qu~ las dos fracciones que yo pido que se 
adicionen al artículo 24, sean puestas en el artículo 129, esto, señores, lo ha
cen precisamente por la cuenta que les tiene. El artículo 129 no es de garan
tías individuales y nosotros queremos precisamente que se restrinja esto en 
el artículo 24 para que se consigne como derecho natural, para que se pue
da pedil' amparo siempre que se violen estos preceptos. ¿Por qué se asustan 
porque se hagan estas limitaciones? No se han hecho las mismas limitaciones 
en las garantías individuales qué se han sujetado a la consideración de la 
asamblea? Perfectamente encajan las dos fracciones en el artículo 24, y vengo 
a esta tribuna a ratificar el diagnóstico que ante la misma hizo el señor 
Truchuela cuando nos dijo que en Guanajuato había mucho más fanatismo re
ligioso que en Querétaro. Cuando se trató del artículo 30., que es una con
quista gloriosa del grupo radical de esb Cámara, tuvimos la paciencia de so
portar, quizá por respeto al Primer Jefe, que estaba aquí, todo un caudal de 
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doctrina cristiana hecha por todo nn hijo ele Gnanajuato, el señor liceneiad" 
José Natividad Macías. Ahora bien, sañores diputados, dos hombres intelec
tuales, los licenciados Lizardi y Medina, han venido a esta tribuna con fra
ses líricas vestidas con un ropaje hennoso a pedir que no se aprobara el va 
to particular. Ya tenemos confinnado el diagnóstico del señor Truchnelo. N os 
decía aquí, con mucha oportunidad aquí, el señor licenciado Lizardi, que él 
no permitiría como jefe de familia que sns bijas o esposas fueran a la igle
sia y que era deber de cada jefe de familia hacer esto. El señor Lizardi pue
de hacer lo que quiera en su casa y es muy dueño de ello, pero nosotros no 
venimos a legislar aquí para los que puedan tomar precauciones; venimos a 
legislar para el pueblo mexicano, que tiene un ochenta y cinco por ciento de 
analfabeto; para eso venimos a legislar. Vamos analizando señores, el pri
mer punto: la confesión auricular. ~sta es una de las grandes inmoralidac!es, 
este es un gran delito Que se ha ve'lic'o cometiendo, y nosotros debemos pe
dir de una manera vigorosa y de una vez por todas, como perfectamente He 
dijo antes, que sea abolido por completo. El sacerdote está al tanto, de esta :na· 
nera, de todo lo que pasa en los hogares; él tiene los hilos de las cuestiones 
más íntimas y perfectamente los utiliza maravillosamente en la política, en 
las cuestiones económicas y en cualquiel' campo de la actividad humana; por 
lo que toca al segundo punto, de que 8e'111 casados los ministros de los <"11-
tos religiosos y que sean mexicanos por nacimiento, no veo qué entorpeci
miento o traba haya para eso. ¿ Hast1 cuándo vamos a permitir, señores, 
que los ministros de los cultos de la República Mexicana estén supeditarlos :\ 
la autoridad del príncipe de Roma? Estn" hombres no se han casado no por
que ellos no tengan voluntad o porque log consideremos suficientemente in
morales para no hacerlo, no se han casado, porque saben que faltan a los pre
ceptos religiosos, pero si nosotros venimos aquí y con toda fuerza y dignidad, 
de una vez por todas autorizamos que para ejercer el culto religioso Ilece
citan contraer matrimonio, porque su acción moralizadora así lo requiere, en
tonces no dependerán de ese príncipe, 110 tendrán sobre ellos esa autoridad ni 
ese peligro, sino que fundarán la verdadera iglesia mexicana y seguirán 
siempre la religión católica de que tanto se nos ha hablado. N o es cierto, se
ñores, que haya catorce millones de católicos en la república, a quienes se les 
tenga que poner un vigilante por cada uno. y en cambio con lo que yo pro
pongo quedarían en condiciones más tenéficas, tanto para ellos como para la 
garantía de los hogares y para la garantía de la sociedad en general. Así 
es que no hay por qué se asusten tres o cuatro señores, líricos más bien que 
jurisconsultos, por esta práctica del matrimonio. Poco tengo que decir des
pués de las razones que he expresado para apoyar mi voto particular. Me di
rijo a una asamblea de hombres conscienteg" de hombres libres, perfectamen
te identificados con la causa. Pues bién, ustedes pueden votar conforme a 
su juicio y criterio, pero siempre seguiremos pensando nosotros, y la histo
ria hará justicia a este respecto. que los que sostengan el dictamen retard¡,
tario de la comisión serán lo mismo que ellos, retardatarios, y los q:1€ ven
gan a apoyar el voto particular sera n los vedad eros liberales. anhelantes 
del progreso y engrandecimiento del pueblo mexicano. Quedan, pues, ustedes, 
en la disyuntiva. 
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El artículo 24 fué aprobado como lo presentó la mayoría de la comi
SIOn, por noventa y tres votos de la afirmativa contra sesenta y tres de la 
negativa. 

Se procedió al debate del artículo 129 que dice: "Corresponde a los po
deres federales ejercer, en materia de culto religioso y disciplina externa, la 
intervención que designen las leyes. Las demás autoridades obrarán como 
a l1xiliares de la federación. 

"El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo cual
qniera religión. 

"El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado 
civil de las personas son de la exclusiva competencia de los funcionarios y 
autoridade' del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán 
la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

"La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que 
se contraen, sujeta al que la hace, en c"so de que faltare a ella, a las pe
nas que con tal motivo establece la ley. 

"La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas 
denominad'ls iglesias. 

"Los ministros de los cultos ser"n considerados como personas que ejer
cen una profesión, y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la ma
teria se dicten. 

"Las legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de determi
nar, según las necesidades locales, el número máximo de ministros de los 
cultos .. 

"Para ejercer en México el ministerio de cualquier culto, Be necesita 
ser mexict1no por nacimiento. 

"Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pública o pri
vada, constituída en junta, ni en actos del culto o de propaganda religiosa, 
hacer crítica de las leyes fundamentales del país, de las autoridades en par
ticular o en general del gobierno; no tendrán voto activo ni pasivo, ni dere
cho para asociarse con fines políticos. 

"Para dedicar al culto nuevos hcales abiertos al público, se necesita 
permiso de la Secretaría de Gobernación, oyendo previamente al gobierno 
,lel Estado. Debe haber en todo tempb un encargado de él, responsable ante 
la autoridad del cumplimiento de las leyes sobre disciplina religiosa en dicho 
templo, )' de los objetos pertenecientes al culto. 

"Debe darse aviso, por ahora, por el encargado de cada templo y diez 
vecinos más, a la autoridad municipal, de quién es la persona que está a car
RO del referido templo. Todo cambio se avisará por el ministro que cese, el 
entrante " diez vecinos. La autoridad municipal, bajo pena de destitución y 
multa hasta de mil pesos Jlor cada caso, cuidará del cumplimiento de esta 
disposición; bajo la misma pena lIevará un libro de registro de los templos, y 
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otro de los encargados. De todo permiso para abrir al público un nuevo tem
plo o del relativo a cambio de un encarg-ado, la autoridad municipal dará no
ticia a la Secretaria de Gobernación por conducto del Gobernador del Esta. 
do. En el interior de los templos podrán recaudarse donativos en objetos 
muebles. 

"Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o se determinará 
cualquier otro trámite que tenga por fin dar validez en los cursos oficiales a 
estudios hechos en los establecimientos destinados a la enseñanza profesio
nal de los ministros de los cultos. La que infrinja esta disposición será pe
nalmente responsable, y la dispensa o trámite referidos será nulo y traerá 
consigo la nulidad del título profesional para cuya obtención haya sido 
parte la infracción de este precepto. 

"Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sea por su 
programa, por su título o b¡mplemenb por sus tendencias ordinarias, no po
drán comentar asuntos políticos nacionales ni informar sobre actos de las au
toridades del país o de particulares, que S~ relacionen directamente con el 
funcionrmiento de las instituciones públicas, 

"Quedó estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupa
ciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que 
se relacione con alguna confesión reli:;iosa. No podrán celebrarse en los tem
plos reuniones de carácter político. 

"No podrá heredar por sí ni por interpósita persona, ni recibir por 
ningún título, un ministro de cualquier culto, un inmueble ocupado por cual
quiera asociación de propaganda religiosa o de fines religiosos o de beneficen
cia. Los ministros de los cultos tienen incapacidad legal para ser herederos, 
por testamento, de ministros del mismo culto o de un particular con quien no 
tengan parentesco dentro del cuarto grado. 

"En cuanto a los bienes muebles o inmueb,es del clero o de las aso
ciaciones religiosas, se regirán, para adquisición por particulares, conforme 
al artículo 27 de esta Constitución. 

"Los procesos por infracción a las anteriores bases nunca serán vistos 
en jurado. 

Antes de ponerse a discusión s~ da lectura a una adición propuesta 
por varios diputados que dice: "Artículo 129.-El matrimonio es un contrato 
civil disoluble ... etc., etc. 

"Los templos que se han destinado o destinaren al culto religioso y 
que sean propios de la nación, no podrán darse en arrendamiento, uso, explo
tación, administración, encargo o en cualquiera otra forma, directa o indi
recta. a ministros de cualquier culto }'elig-ioso o secta que reconozcan autori
dad. jurisdicción o dependencia de alguna soberanía o poder extranjero, sean 
cuales fueren su naturaleza y persona {) personas en quienes radiquen 
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"Querétaro de Arteaga, 27 de enero de 1917.-DAVID P ASTRANA 
JAIMES.-ALFONSO MAYORGA.-LE O P O L D O RUIZ.- CRISOFORO 
AGUIRRE.-LUIS ESPINOSA.- A. MAGALLON.-C. L 1 M O N.-F. LI
ZARDI.-PORFIRIO DEL CASTILLO.-BENITO RAMIREZ G.-E. RE
CIO.-JOSE RIVERA.-ALBERTO TERRONES B." 

El artículo no se va discutir por pánafos, sino todo entero. 

El C. GONZALEZ GALINDO; Se han inscrito para hablar en contra 
del artículo 129, porque es preciso ínscribirse así para poder sostener la te
sis que se debía haber sostenido en el artículo 24. (Voces; j N o está a discu
sión el artículo 241) No est:¡ ya a discusión, pero precisamente vaya tratar 
el 129. Antes pido excusas a los señores prominentemente católicos que se 
encuentran en esta Cámara, para que me dispensen las herejías que muchos 
van a escuchar y que me pondrán seguramente hajo la censura de la igle
sia 8 que pertenecen. Yo vengo a hablar aquí sin temor a las censuras, 
sin temor a la excomunión, sin temor al infierno, sin temor a la 
condenación eterna. (Aplausos y risas). Dijo el licenciado Medina que 
los que nos alarmiíbamos o nos admirábamos de algún acto que parecía 
escandaloso era porque creíamos. Niego; yo ni me alarmo ni me escandalizo; 
para mí no tienen ninguna significación todos los credos religiosos, y aquí 
ven <ro a decir en voz muy alta que los que me llaman a mí el independien
te del escapulario se equivocan. (Murmullos y risas). Suplico al señor licen
ciado que me deje hablar, pues nada más quiero hablar para fundar de 
una manera concreta. que yo creo conveniente que el artículo 129 sea un he
cho, sea un precepto constitucional la abolición de la confesión auricular. Me 
voy a permitir desnudalme, si me lo permite la asamblea. (Voces; ¡No, no, Ri
sas y aplausos). Justamente los que m' están objetando serán los que después 
me darán la razón; son los que creo que tienen más escrúpulos y se los voy 
a quitar; les vaya demostrar que ten';O razón. Pero por desgracia no todos 
son como muchos señores diputados. Hay algunos que se llaman liberales, y 
esos señores, ciertamente. usan escapulario, van a misa, se persignan, se 
santig-uan a la hora de acostarse, tienen su pila de agua bendita. (Risas, 
aplausos, siseos. Voces; ¿Nada más, nada más?) No hay que asustarse, se
ñores. N o quiero hacer alusiones personales, porque éstas están prohibidas. 
(Una voz; i. Cañete 1) No quiero decir los nombres de los que tengan esos es
capularios; voy a decir por qué no debe haber tales fantasmagorías. Se ha 
convenido en que las religiones han tenido un proceso evolutivo, hasta llegar 
al cristianismo, al que se supone más perfecto; los teólogos dicen que es el 
mes verídico; yo le llamo una farsa, le llamo una sarta de embustes y patra
ñas. (Risas v aplausos). Por supuesto que, aunque les va a disgustar, ruego 
un" noca de indul!!encia. La biblia cristiana asienta en uno de sus primeros 
c"nítulos. meior dicho en el primero. asienta una leyenda muy ruda; dice que 
Adón v Eva tuvieron hi.ios. (Risas, aplausos, siseos y campanilla). Bueno; 
rlle",o un poco de silencio. Tuvieron rt Caín v a Abel, la primera pareja hu
mana, y que de allf desciendE> toda la humanidad: pues bien, Caín mató a Abel, 
quedaron tres; después Abel se va allá, a la tierra de Lot. (Risas y aplau-
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sos). Oiganme, señores diputados. Allá encontró a su mujer, y esa mujer no 
era hija de Adán y Eva. (Voces: ¡Cállate, hombre! Risas y siseos). Allí es
tá el primer disparate, el primer absurdo de lo que es la religión cristiana. 
Si ustedes me permitieran seguir todos los absurdos que -hay_ ... (Voces: 
¡ N o, no, no!), verían que no tienen razón de ser. Voy a demostrarles una 
falsedad de la característica cristiana, ya nada más una únicamente, que di
ce a propósito de Cristo, que es fundador de esa religión; en el concepto de 
los teólogos cristianos él es el fundador de esa religión; pues bien, la religión 
católica nos trae un dogma que es el de la pureza de María. Yo les vaya de
mostrar, señores.... (Silbidos y risas). Si es cierto, señores diputados, que 
la virgen María es pura, entonces. . .. (Risas, silbidos y desorden. Campani
Ila). Señor Macias, no se escandalice usted por estas teorías; ya sé que les dis
gusta a ustedes que les diga algo de sus creencias. Ahora voy a llegar al te
rreno de sus creencias. Ahora voy a llegar al terreno de la confesión auricu
lar. (Voces: ¡No, No!) 

El C. N A V ARRO: El señor está comprometiendo el sentido común. 

El C. GONZALEZ GALINDO: No tenga usted miedo, señor Nava
rro; no lo vaya exponer a la perdición. El señor Medina vino a decir a esta 
tribuna que la confesión data desde hace cuarenta siglos; y si se sirve consul
tar algunos códices verá que la confesión data desde la época del budhismo: 
es mucho más vieja de cuarenta siglos ;pero no hablamos de la confesión pú
blica, hablamos de la confesión auricular. No venimos a pedir que sea abolida 
la confesión pública, sino la confesión auricular, que sepresta a grandes in
moralidades, que se presta a grandes crímenes, a grandes conspiraciones. Los 
mismos cristianos, los mismos católicos que sostienen la confesión auricular, 
están conformes en que anteriormente, allá en la época de Cristo, no era si
no una confesión pública. Después, por no escandalizar los grandes críme
nes de la iglesia, fue auricular. Pues bien, ese secreto que lo tienen como un 
dogma, no es precisamente una práctica religiosa, no es precisamente un dog
ma de fe. Han cogido la confesión secreta para conspirar contra el gobierno 
y contra las instituciones republicanas. En la revolución constitucionalista 
se vió esto prácticamente; los jefes revolucionarios que entraron triunfantes 
en cada pueblo de la República, vinieron sacando los confesionarios y quemán
dolos públicamente, vesta lo hacían porque estaban conscientes de que los 
ministros de la religión católica habían cogido aquel mueble para conspirar 
contra la revolución, contra el constitucionalismo; y todos ustedes, los que 
anduvieron en la revolución, están conformes con ello. Yo no quiero atacar 
la confesión por lo que tiene de dog-miltica, sino por lo que tiene de instrumen
to político. Es cierto que cada uno de nosotros en nuestra casa manda, como 
dice el señor Lizardi; pero el hecho de que en nuestra casa tengamos el man
do no nos autoriza, para cometer actos delictuosos, porque en nuestra caRa 
no podemos cometer un asesinato, pOl' más que allí mandamos. La confe
sión auricular se presta para cometer crímenes, para conspirar, y por esa ra
zón ya no como dogma, ya no como doctrina, que en ese caso tendría razón o 
no de ser; pero en el sentido político, cuando $E! coge como un instrumento de 
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conspiraclOn, debemos declararla abolida. Ya que no se consiguió esto en el 
artículo 24, lo podemos agregar al artículo 129, que es donde puede tener ca
bida. N o creo que esto les moleste a los liberales ni a los protestantes, por
que no creo que su liberalidad quiera lleg·ar al extremo de permitir todas las 
atrocidades a que se presta el confesionario. Esa liberalidad tan libe
ral llegaría a ser liberales con los señores curas y conscientemente 
consentir un concubinato. (Risas). Seúores diputados: ya hemos arrebatado 
al clericalismo la niñez, con la votación del artículo 30. Ahora bien, ?por qué 
no le hemos de arrebatar a la mujer? De la mujer se sirve para sus fines po
líticos; la mujer es el instrumento de la clerecía. La mujer es la que sirve a 
los fines políticos de la iglesia, y ¿por qué no hemos de arrebatar a la mujer 
del confesionario, ya que le arrebatan el honor de su hogar, valiéndose de la 
confesión auricular? Nosotros debemos prohibir ese acto que se llama la con
fesión auricular, porque es una gran inmoralidad. 

El C. PASTRANA JAIMES: Me he inscripto en contra del dictamen 
por no haber comprendido ese dicta men. Hav dos puntos esenciales: el pri
mero es el constitucional que está en el sentir de todos nosotros y pocas pa- . 
labras diré en este sentido. La primera adición es ésta: El matrimonio es un 
contrato civil disoluble. todos los revolucionarios saben perfectamente bien 
Que se ha expedido la ley que consigna el divorcio y es de todo punto in
disnense ble elevar a precepto constitucional ese nrincipio que es una de las 
nrincil)~11es causas de la revoluci6n constitucionalista. Si no se consigna aquí, 
na tendrá esa lev el vi<ror v la fuer" que debe tener. Vov ahora a funda
mentar In segundo adición. Para fundar esta segunda adición. señores dipu
tads. no he recnrrido a I~ historia de los 40 si"los de que nos ha hablado el 
compañero Merlína, me ha bastado sólo estudiar a ¡<randes rasgos. los cinco 
si'!los de nuestra patria; me ha bast8.rlo examinar lo que ha pasado en es
tos cinco shlos. en esta natria. de Cuauhtémoc. Siempre me ha g-ustado que 
p::J r:--l resolver los problemas l1acion~leR ocurramos a nuestra historia. a 
nuestro medio social. al lugar en que hemos vivido; soportando todo el peso 
de nuestras tradiciones, podemos decir, y casi aseg-urar. que jamás hubo gue
rra intestina. que jamás hubo cuartela7.0s. Que jamás hubo g-olpes de estado. 
nue iamás hubo motines. La única persecllción que sufrió el dios Quetzal
coatl no merece llamarse una guerra ni alo:o Que se le parezca. Después de la 
c0nrlUisbt vino el cristianiRmo: llero este cristlnniRmo no ha lmrrado infil
tn!'se eu h conciencia del pueblo, habh la mezcolanza de la religión anti
<'ua v h de los conquistadores: de eso. mezch llodemos decir y podemos 
i1esentr:'ñ¡¡r dos cosos solamente. Existe especialmente nor parte de la c1ere
('Í:\ 1:1 ~noreción al dios. al dios de lo, amores sucios. al dios de las infamias, 
;1} ni(l~ de hR :-mQUst1:1B. ,11 dios semnit.erno de laR ininuidHn.es. pero el cris
tiéwi'!mo. como l1n<l verrlarlera l'eIi.~ión. no ha p.ntr~rl() en la conciencia del 
1111ehlo mexjc~no El p1wblo mexicano no e~ re1ig:ioso. es fanático. es sim~ 
plpmente un fsnático. Siguiendo el estudio del problema religioso. he que
ri,ln investigar cu"les son las cal1S~S de todos esos daños Que nos ha hecho 
el dero ea(,ilico. Me voy a lWl"mitir citRr ~lkunos pcontecimientos de bastan
te tras(:ennf'l1ci" para ntlP"tra vida nacional. La hisotoria nos enseña amargas 
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verdades. En 1493, el papado dispuso y autorizó el gran despojo que come
tieron los conquistadores en las tierras de nuestros primitivos pobladores. 
El papado en 1508 dió a los reyes de E3paña la intervención de la iglesia de 
toda la América, y así los reyes pudieron enviar obispos y arzobispos a Mé
xico, a todos los políticos que secundaban la política impía de los conquísta
dores. El papado no quiso reconocer la independencía nacional; el papado no 
quiso reconocer los principios liberales que contenía la Constitución de 1824, y 
cuando España quiso reconquistar a México, el papado mandó una encíclica 
para autorizar a los obispos para que México volviera a la dominación de 
Fernando VII. El papado en 1856 no 'luiso arreglar las cuestiones religiosas 
con el enviado oficial, y en el mismo año el papado pronunció un discurso con
denando nuestra carta fundamental de 1857 que aún estaba en formación. 
El papado, en 1864, trabajó empeñosamente porque se abolieran las leyes de 
Reforma. Con estos hechos, señores, basta para demostrar perfectamente que 
el papado ha venido atentando contra la soberanía de nuestra nación, pero 
todavía hay un hecho más reciente: las ligas Que tíene el clero católico con el 
clero de otras naciones, ha ocasionado que las naciones fuertes intervengan 

. en todos los asuntos públicos de las débiles, y hasta hemos visto que el clero 
de Estados Unidos, unido al de México, ha pedido la intervención de la fuer
za armada para matar nuestra independencia y nuestra autonomía nacional. 
El estudio de estos antecedentes históricos me ha obligado, señores, a pedir 
la adición que dice así: 

"Los templos que se han destinado o destinaren al culto religioso y sean 
propios de la nación, no podrán darse en arrendamiento, uso explotación, 
administración, encargo o en cualquiera otra forma directa o indirecta, a mi
nistros de cualquier culto religioso o secta que reconozcan autoridad, juris
dicción o dependencia de alguna soberanía o poder extranjero, sean cuales 
fueren su naturaleza y personas en q~¡jenes radiquen". 

Creo que no se escapa a la honorable aS3mblea la altísima trascenden
cia que tiene que se haga un culto verdaderamente nacional. Yo he si
do nacionalisto, porque quiero que las "rtes. que la indmtria, que In ciencia 
todo sea para México, que sea un produdo del pueblo mexicano. La a<lición es 
un acto de soberanía del pueblo mexicano. La n~ción tiene el derecho indis
cutible, inalienable, de que sus templos, que son de ella, sólo se alquilen a de
terminadas personas y no a los enemi;os del pueblo; esto se comprende fá
cilmente y yo creo que en la conciencia de todos está que es hasta poco cuer
do aue se proporcionen los templos para que dentro de ellos se vaya a hacer 
política contra las aspiraciones populares. En la enumeración de hechos se 
me olvidó citar dos casos que tuvo la b1ndad de proporcionarme el señor Es
pinos:!: En 1856, el arzobispo Labastida diri<rió una comunicación a Juá
rez diciéndole que ellos no eran ciudarlanos sino súbditos de Pío IX, y 
oue, nor tanto, México no tenía derecho de desamortiz:lr los bienes 
del clero. Hay en la América un ejemplo que debemos imitar: en 
1898, el clero filipino se dec¡',,'ó complehmente indenendicntp del pa
pado: desde entonces ese clero ha funcionado regulaJwente, tuvo al 
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principio algunos trastornos, y fue, si mal no recuerdo, Taft a 
arreglar con el papa mediante cierta cantidad de dinero, que no hicie
ra nada. Los filipinos han estado en materia religiosa mejor que nosotros, 
porque no hay allí ni ingerencia religiosa, ni politiqueria religiosa. Yo ten
go fe, señores, en que aceptando esta adición, no faltará entre los sacerdotes 
mexicanos algún Hidalgo, algún Morelos y algún Matamoros que se arries
gue a desafiar la excomunión del papado. (Voces: j El padre Cortés! Risas. 
i Ese es gachupín!) Esa primera adición será, señores, la primera clarinada 
que demos para que el clero se declare independiente del papado. Acepte
mos esta adición y así enseñaremos al clero mexicano la nueva aurora por 
donde debe orientarse y le enseñaremos esa aurora para que conozca el ca
mino de su independencia y de su autonomía. 

El C. JOSE ALVAREZ: Cada uno de nosotros ha traído parte del in
menso anhelo de colaborar en la magna obra de la reconstrucción nacional al 
venir a este Congreso, algo muy suyo, algo muy íntimo que forma como un 
-"irón de sus ideales y prendido en la bandera que ostenta, y por eso, señores, 
al estar hoya debate el artículo 129 que trata de cuestión religiosa, de eso 
que ha dado en llamarse el problema religioso y que yo creo que no existe, 
vengo a depositar en vuestras manos y a someter a la consideración de vues
tra soberanía lo que ha formado para mí el ideal por el cual he luchado con 
más tezón, el ideal por cuya realización verán perfectamente coronados los 
pequeños esfuerzos que en beneficio de la causa he llevado a la práctica. A 
muchos de los compañeros, no podría recordarlos sin adunar a su memoria la 
resolución del problema agrario; tendría que recordar a otros luchando por 
hacer que se desbaratara el militarismo en nuestra patria. Yo reclamo 
vuestro recuerdo luchando por extirpar ese mal, esa gangrena social que se 
llama clericalismo; el afán que cada uno ha demostrado en la defensa de uno 
de esos problemas, está en razón directa con lo que ha palpado de más cer
ca. Los funestos resultados de aquel mal que se ha conjurado, gracias a Wil
son, no podéis recordarlo sin hacer mención del problema obrero, y es por
que han sentido muy cerca el doloroso lamento de los obreros, por la falacia 
y crueldad de los patroneR. Otros han sentido muy de cerca la tiranía del 
militarismo, por lo que se ha venido a pedir la extinción de ese mal en nues
tra patria . Yo vengo de la raza de Cuauhtémoc, de la raza dolorosa que can
tara en estrofas de oro el autor de "Aguilas y estrellas", que se ve explotada 
por la mano blanca y rechoncha del cura católico que lo ha convertido en 
carne de expiación y de miseria, lo mismo por el militar que por el civil, lo 
mismo que por el patrón a sus obreros. Yo quiero, señores diputados, pres
cindir un tanto de los arranques jacobinos, que como vosotros comprendéis, 
me causa este debate, y estudiar el asunto con la mayor seriedad, con la ma
yor cordura que me sea posible. 

Debo princioiar por manifestar que yo creo que en México no hay pro
blema reliO"ioso. Desde que la inquisición, Que para mengua y desdoro del ca
tolicismo llevó el nombre de santo tribunal, dejó de quemar en su hogueras 
a los que tenían la osadía de no pens~r como ellos, el problema religioso ha 
desaparecido de México. Como bien lo ha dicho nuestro Primer Jefe, como 
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bien lo conocemos todos nosotros, en México a nadie se persigue porque tenga 
tales o cuales creencias religiosas, la que más le agrade, El problem" que te
nemos en México, absolutamente político, es que el clero católico apostólico ro
mano, especialmente, y no porque deje de comprender que el clero protestan
te hubiera hecho lo mismo si hubiera tenido tiempo para desarrollarse ese 
clero, ha venido tratando de dominar la ciencia de la multitud inculta con ob
jeto de proseguir sus operaciones; yo tengo la convicción íntima, y me he po
dido convencer de ello, que la mayor parte de los clérigos no creen en lo que 
predican; es un ardid político para dominar, es una profesión como cual
quiera otra, destinada no a la propaganda de sus ideas religiosas, sino a la 
conquista del poder y dominar por medio de las conciencias toda la política 
de una nación; ella tiende a enriquecerse, a dominar en política, y es por 
eso precisamente, señores, por lo que el problema que tenemos que estudiar es 
únicamente político; y todos los oradores que han venido a esta tribuna es
tán, por lo tanto, muv lejos de lo que en realidad estamos discutiendo, Yo he 
palpado, yo he visto cómo se muere y se destroza la raza de Cuauhtémoc, la 
raza mexicana despedazada por el c1ericlismo, pero no por el sentimiento re
ligioso, sino por el sentimiento dd exnlotador, por la labor del cura que se 
aprovech" de aquel sentimiento de nuestra pobre gente para explotarla y ha
cerla víctima de sus intrigas; poco les importan los propósitos reli!"iosos, lo 
aue auieren es dominar el mayor número de individuos analfabetas con ob
jeto de hacerlos incapaces de todo, para lleyur al gobierno determinados ele
mentos y conauistar el dominio, y es contra ese dominio )Jolítico contr:l lo que 
el p'obierno y la Constitución en estos momentos deben encaminar sus me
din"s para poner un justo remedio, Antes de todo, seliol'es diruUldos, hago 
públicamente un voto ne ae:radecimiento a la 2a, comisión por haher acepb
do una pobre idea de mi humilde iniciativa referente al desconoeimient0 ah
soluto de las personalidades en las asociaciones llamadas eclesiásticas, y que. 
yo concchí. como he dicho, algo como un girón de ideas en la handera ~ue trai
.e:o a este Conl:(reso, porque creo que es un paso hacia el orogre80, porque 
creo oue es de donde ha partido todo el mal. Nosotros debemos reconocer, 
como lo dice muy bien h comisión en el preámbulo del dictamen que ven
¡ro a defender, que el clérie;o es un individuo dedicado a determinada profe
sión y no perteneciente a un ,g'l'UpO director de la conciencin nachnal, sino su
ieto a todas las leyes que el gobierno dicte respecto a las pI'ofesiones, Sien
to, señores, no tener hasta ahora a ninguno de los oradores, puesto que h9s
t'l la fecha no se ha hecho al dictamen ninguna impugnación pero sé que 
:il'!uno de los aprecinbles compañeros que van a tomar la palabra vienen a 
sostener aquí Que 18s lee:islatllras de los Estados no podrán, por ningún moti
vo fijar el número de cléri,'!os que dehe haber en cada pobbcifln, Esto, se
ñores diputados, yo lo estimo no sólo necesario, sino que es un Eleher del go~ 
bierno poner remedio a esa plaga, Yo no sé si hav entre vosotros alguno 
oue crea que el clero no ha sido nociV0 " la sociedad; yo ten[!o lo convicción 
de aue cada uno de los presentes <,ontestaría lo mismo: hnn sid" nocivos a 
¡,¡ sociedad, Me parece inútil volver a repetir lo (111e h" dicho y3 en la i"i
ciativa que oportunamente se leyó, y algo mucho más ~ue podl'h J'elatar dp 
los a husos, ,le los atropellos, de las inir)llicJ;¡des cometida. po,' eiWS bichos, P('~ 
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1'0 no es a eso a lo que he venido, no es eso en jo que debemos fijarnos; el 
clero es una institución nociva a la sociedad1 pero al mismo tiempo es un ene
lillgU pohtico del gobiel'llo, y creo que, ya que tiene la debilidad de tolerar
lo, Llebe tener la energía de reglamentario. ~sa regiamentación no se puede 
retern' a la esencia del dogma; no puede entenderse por eso qne nos mezcle
mus en asuntos de la concIencia; es que como profesionistas, como mdiv!dnos 
Ljue prestan su servicio a la sociedad, e.3 necesario fijar un hasta aquí a esa 
inlllensa multitud de zanganos que viven sin trabaja!', a cost!llas de la so
l'ied..id, a costillas de todos los demás. l?odremos suponer, senares diputa
dos, que hay alguno que trabaja, si trabajo puede llamarse al desempeho del 
üi.inisterio que han escogido como pl'ofe.:uon; pero yo no veo, no comprendo, 
el motivo de que pueda existir un número inmenso de esos individuos que 
ya no tienen un lugar siquiera en las !glesias para ejercer su ministerIO, 
{a he dicho aquí, señores diputados, el numero increíble de sacerdotes del culo 
to católico que había en IVlíchoacán, en general y muy particularmente en 
determinadas poblaciones. Esos individuos, que huyeron como una parvada 
de cuervos, asustados por la ola revolucionaria, íueron en alharaquienta 
multitud a anidarse entre los ventanales de la Casa Blanca, y a gritar que 
en México se les perseguía porque eran católicos; que en México se les pero 
seguía porque predicaban la doctrina de Cristo; y todos vosotros sabéis, seiío
res diputados, que aquí no se ha perseguido a nadie porque profese determi· 
nada creencia; aquí se les ha perseguido porque eran enemigos del gobierno 
Lle la revolución, porque sus doctrinas, sus prédicas y sus práctieas religio
SeiS ""lo eran la manera para llegar a apoderarse del poder por ese mal llama
do p,n'ticlo católico; de allí viene toda esa obra poiíticli que, amparacla por la 
tolcnmcia del señor Madero, se desarrolló con tanta fuerza en aquella épo
ca; contra esa secta debemos proceder con toda energia, y yo no me explico 
en qué forma puede haber revolucionario.; de buena intención que quieran 
qUf! esos individuos que esbn actualmente en la línea divisoria, pendientes 
de nue~trus adu::3, esperando que les abramos las puertas para volver a inva
dir otra vez la República, y les digamos: pueden venir otra vez; la revolución 
ya triunfó en el campo de batalla; estú la mesa puesta; vengan a despa· 
charse. N o, señores; sería una crueldad, una iniquidad contra los pueblos 
que no pueden defenderse de otra manera que volviéramos a permitir que 
en número inconveniente vinieran a chupar la sangre otra vez de nuestro 
pueblo. Yo no me explico ni sé en qué se funda quien esté en contra; dice 
el sl'ííor Palavicini que no se puede reglamentar el número de curas que de
be ktber en una población. Todas las legislaturas de los países civilizados 
estún de acuerdo en reglamentar las profesiones. Ya nuestro artículo 40. de 
la C()n~t.ituciún diee terminantemente lo siguiente: 

"La ley detennin:trá en cada Estorlo eudes son las profesiones que neo 
cesiten título para su ejercicio, las condiciones que dehan llenarse y las auto· 
ridades que han de expertirlo". 

Cuando afecte los derechos de h sociedad una profesión, debe ser re . 
. ~I:lrllentarla si se le otorga al poder Ejel'utivo la facultan de reglamentar esa 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



590 HISTORIA DE LA CO ~:STl'l'UCION D1!l 1917. 

profesión. ¿ Cómo vamos a creer que la Constitución no puede establecer la 
facultad para las legislaturas, no sólo para que reglamenten las profesiones si
no para que las limiten a determinado término'l Ya vemos que en el estado 
de Veracruz se reglamenta, que en el estado de Hidalgo se reglamenta, que 
en todos los Estados de la ¡{epública existe un anhelo revolucionario pa
ra reglamentar la profesión sacerdotal. No vengo a sostener nada en contra 
del dogma, porque no creo que sean los dogmas los que están a discusión;' 
vengo a sostener el dictamen de la se .. ~·unda comisión, porque todos los que 
hemos visto esa plaga la debemos combatir dentro de los límites del libera
lismo. Las concesiones que se les dan no pueden ser mayores: que ejerzan 
su ministerio, que trabajen con toda libertad, pero que tengan un límite y 
que se dediquen verdaderamente a trabajar, si es que se puede llamar traba
jo lo que ellos hacen. ¿ Pero qué cantidad de curas se va a tolerar? ¿ N o se 
está viendo palpablemente, no lo vem)s nosoÜ"os en aquellos Estados en don
de había una abundancia escandalos~ de esos individuos que no hacían ab
solutamente nada, que no trabajaban en nada, ni siquiera en los actos del cul
to, porque no había lugar en donde lo hicieran, pues había necesidad de que 
en calles y plazas hubiera un cura diciendo misa? ¿ No es esto una plaga? 
¿ N o es posible que se se reglamente ese número escandaloso de individuos? 
Dejando, pues, señores diputados, a otros oradores a quienes toque en suer
te rebatir los argumentos del selio!' Palavicini, yo me retiro, no sin antes dar 
una llamada de atención a los jacobinos de esta Cámara, y no sin antes, 
también, recordar a nuestros hermanos y a nuestros compañeros jacobinos 
del lado derecho, que cuando se ,liscutió el "rtículo 30. muchos, y entre ellos 
el señor Palavicini, nos dijeron en esta tl'ihullJ: "Os aplazamos para cuan
do se discuta el artículo 129; entonces veremos quiénes son más radicales en 
tratándose del clero. Nosotros queremos que acabe esa plaga y que desapa
reZCa de la República; nosotros vendrellos aquí a sostener las más radicales 
reformas y a autorizar las medirlas más enérgicas para quitar esta plaga de 
encima". Yo sé muy bien que el señor Palavieini va a traer aqui medid9s 
radicales y yo seré el primero que venga a apoyarlo, porque es mentira lo 
que se ha dicho de los jacobinos y quiero vindicarlos; es mentira que sólo 
porque una inciativa parta del grupo renovador ellos la rechacen; eso es una 
mentira, no es exacto. Nosotros aceptamos todo aquello que lleva en alto Ir. 
bandera de los grupos liberales; nosotros no reconocemos a ninguno de de
terminado grupo que venga a proponer medidas conservadoras, pues estas 
medidas conservadoras las rechazamos con toda energ-ía y const'llltemente. 
Por tal motivo, señor Palavicini, nosotros esperamos, como usted nos ofre
ció, que sostendría los más grandes remedios nura quitar la plaga del cleri
aalismo, que todos comprendemos que es de grave trascendencia. Yo pido la 
)Ilrincipal reforma al artículo 129, que en mi concepto es la medida más 
radical, y es que se pueda limitar el número de sacerdotes en el ejercicio del 
culto, pues de lo contrario, "unque se diga aquí r¡ue tiene que ser de tal o 
cual manera, cada uno de ellos continuará ";endo un enemigo de nuestro go
bierno, de nuestra nacionalidad; cada uno de ellos continuará sie",lu un ]Jro
nagandista de la intervención americana \" nosotros no lo debemus ]J(,I'mitir. 
Es necesario que pongamos un hasta aquí a nuestros ridículos fanatismos que 
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explotan esos individuos, y continuemos luchando por la realización de nues
tros ideales, que encarnan la razón y la justicia, puesto que debemos legislar 
por una multitud de analfabetas que tiene que ser víctima, precisamente por 
su ignorancia, de las astucias de esos indiv.duos explotadores. Demos una 
ley prohibitiva, demos una ley que ponga a salvo nuestra nacionalidad; de
mos una ley que no vayamos a entregarnos a esos buitres que dominan des
de hace tiempo el alma popular, y hagamos comprender al pueblo que ellos 
han tratado de que no se instruya, para que pueda ser el eterno sufrido, pa
ra que en México pueda gobernar lo mismo Portirio Díaz que un Victoriano 
Huerta; por eso nuestro pueblo no da importancia a los asuntos políticos, 
porque ellos creen que lo esencial es pasar por este mundo sufriendo y dejan
do los bienes terrenales para que vayan a ingresar a las arcas del tesoro del 
clero y fijándose en otro mundo que no es éste, que está en otra parte, para 
poder después el clero explotar en éste, en tanto llega el momento en que 
la humanidad se convenza de que esti en un error, en que una legislacIón 
más avanzada cree una ley en que se p~rsiga a esos envenenadores populares 
que propagan doctrinas que tienden a fomentar la ignorancia de nuestro pue
blo. Demos una ley que garantice que nuestro pueblo no será explotado, ya 
que tenemos que tolerar todavía que haya esos explotadores en nuestra 
patria. 

Al terminar el orador, se oyen v Jces de: i A votar, a votar! en el mo
mento en que el señ01" PALAVICINI acaba de OCllpar la tribuna. 

El C. PALAVICINI: Si la asamblea considera suficientemente discuti
do el asunto, no tengo inconveniente en renunciar al uso de la palabra. (Vo
ces: i Que hable, que hable!) El instante político que estamos presenciando, 
señores diputados, honra a México y principalmente al partido constituciona
lista. Todos los días amargos que han transcurrido, las más duras angus
tias que han agitado al corazón de la patria, las debemos al fingido proble
ma reli¡:ioso que con tanta sagacidad ha definido el señor Alvarez, declarando 
al fin, que no existe; y en efecto, señores diputado, el problema religioso es 
un fantasma, un monstruoso fantasma levantado frente al pueblo mexicano 
para tratar de oprimirlo y para intervenir en sus intereses. El peligro religio
so y el problema religioso se iniciaron del otro lado del Bravo al otro día 
del triunfo de la revolución constitucionalista. 

Aprovecho el instante de un apasionado debate como es éste que a la 
cuestión religiosa se refiere, que tiene que ser apasionado y tiene que ser vi
brante, porque ya lo dijo el C. Medina: todavía debajo de cada uno de esos 
valientes jacobinos, bajo de cada uno de esos furiosos incendiarios de iglesias 
está palpitando el escapulario de la vil'r.:en del Carmen y de la virgen de Gua
dalupe; porque todavía, señores diputados, no habéis podido sacudiros de esa 
pesantez abrumadora de la tradición relig-iosa; y bien, repito, quise apro
vechar este instante para saludar por última vez a la asamblea desde es
ta tribuna; para manifestarle que así como vine sin odios ni rencores al 
Cong-reso Constituyente, sin odios ni Nncores me retiro de su seno. Por mí 
y sobre mí han caído los dardos todos, envenenados muchas veces, ridículos 
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otras tantas, todas las iras conjuradas; la procaz elocuencia <le Martínez 
Escobar, aún odiándome en todas ocasiones, lo ha repetido, y yo conservo 
gratamente sus palabras. 

El señor diputado Recio ha veni<lo como buen discípulo del señor Co
lunga, a quemar en una sola hoguera los Iib.·os todos, la inteligencia toda, 
la cultura toda, y ha venido a decir: "Jos hombres cultos son los retardata
rios y los intelectuales son los peligrosos". Me ha honrado clasificándome 
entre ellos; no merezco tanta distinción. (Aplausos). 

Pero toca hoy, señores diputados, la ocasión de aplaudir a las <los co
misiones juntas, la ocasión de aplaudir a los que dictaminaron sobre el artícu
lo 24 y a los que dictaminaron sobre el artículo 129. Llega la oportunidad; en 
\)ste instante espertado y de¡;eado por mí de aplaudir a las dos comisiones 
juntas, en nombre de todos mis amigos y en el mío propio, y para decirles: 
hoy, como al principio de las sesiones, hemos querido nosotros luchar por 
ideales; no hemos pretendido efectos políticos de personas; pero puesto que 
es necesario hacer aquí efectos políticos. vamos haciéndolos: de patria, de 
nacionalidad y no de bandería. 

Señores diputados: Woodrow Wilson, el gobernante más grande del 
mundo en los momentos actuales, por:lue no ha heredado el mando, porque 
no está investido como el jefe del poder en Alemania, ni como el jefe del 
poder en Rusia, de un grado religioso, sino que viene de la votación popu 
lar, de la elección democrática de su país; Woodrow Wilson, ese alto estadis
ta, comprendió el espíritu de la revolución mexicana, pensó que nuestro pue
blo tenía razón al levantar una bandera enérgica de reivindicación; que te
níamos derecho para arreglar nuestros Hsuntos interiores y esta bletió una 
nueva interpretación de la Dostrina Monroe: la de tener a México como sobe
rano en sus asuntos interiores y de n) inmiscuirse nunca en aquello que nos 
afectara domésticamente. 

y bien señores, un abogado, un técnico, míster Lansing, fué llevado a 
la secretaria de Estado. Aquel técnico empezó por tratar el caso de México 
como un asunto de jurisprudencia; no era un hombre de ideales como 
Woodrow Wilson, era un hombre "de curia". Aquel hombre trató el asunto 
como se puede plantear un problema ahebraico, y fracas" en el asunto mexi
cano como acaba de fracasar estruendosamente en el asunto europeo. Míster 
Lansing ha sido para nosotros un ave fatídica, MI'. Lansing no podrá sel" 
después del 14 de marzo de 1917, el secretario de Estado americano; sería una 
ofensa al buen sentido internacional, al criterio democrático de Woodrow 
Wilson y a los ideales de su partido. Pero al lado, de míster Lansing y pa
ralela a su labor va la labor de un católico apostólico romano. va la labor 
de un famítico religioso, el secretario p"rticular de Woodl'OW Wilson, que se 
llama Tumulty. Este hombre ha sido el agente constante de todas las intrigas 
de los explotadores del problema religioso mexicano cerca de Woodrow Wil
son. A Tumult:v le debemos quizá todqs las ofensas que del gobierno ameri
cano han recibido el gobierno y el pueblo de México; pero en este instante, 
señores diputados, la asamblea ha resp1nnido alta, noblemente, a todas las ca
lumnias que se hicieron al partido constitucionalista. Cu,mdo en la discusión 
del artículo 30. se dijo que esta asamblea em radicalmente jacobil,a. feroz-
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mente jacobina, yo sostuve en esta tribuna que eso no era del'to, y que lo que 
se pedJa para el artículo 30. era JUSto y era debido, pero que debía colocar
se en un sitio adecuado, en el artículo 129 . Yo nunca creí que ustedes pe
(iJan mas de lo debido; y sólo indiqué que se pusiera en su lugar. Pues bien, 
explotando todavía en el extranjero la bandera religiosa, se dijo que cuando 
llegáramos a tratar la libertad de la conciencia la asamblea constituyente 
prohibiría el culto católico, perseguiría a todos los que no fueran ateos, que 
todas las religiones serían hostilizadas, y que en este país, en un país pinta
do como de catres, -ya había hecho la descripción el señor Macías de una fa
mosa caricatura americana,- dejaria imposible todas las garantías indivi
üuales en la República Mexicana. Esb noche habéis contestado al gobierno 
y al pueblo americanos que el partido constitucionalista conoce su deber y 
sabe hasta dónde debe llegar, y que ha puesto las cosas en el sitio preciso 
que les corresponde. Se va a saber mañana que no es verdad que el partido 
constitucionalista haya tl·aído una bandera de religión, una bandera de anti
cristianismo; se va a saber que no es verdad que habéis paseado por calles y 
plazas, en caballos indómitos, a las monJaS desnudas y violadas; se va a saber 
que no habéis ensartado en picas las cabezas ensangrentadas de los canóni· 
gos para pasearlas por las cailes de Querétaro, sino que sabéis re.petar la li
bertad de conciclleia como un pueblo culto. 

Woodrow Wilson acaba de decir anteayer al senado americano frases 
que extracta el mensaje siguiente: "Los Estados Unidos deben participar con 
su autoridad en los areglos de paz europea". Es ahora cuando el mercan
tilismo americano ha llenado su bolsa, cuando su l:Janca pujante se ha enri
quecido con todas las aflicciones de la sanRrienta contienda europea, que el 
pueblo americano se acuerda por boca del presidente americano, de que es 
preciso que la autoridad del pueblo americano tenga participación en los arre
glos de paz. Dice que para que haya n11a paz estable y duradera, se incluya 
al pueblo del Nuevo Mundo, porque Woodrow Wilson sigue hablando a nom
bre de toda la América, pues los yanqu:s siguen creyendo que América es to
da suya. Yo, cuando hablo de los norte-americanos, siempre les he dicho yan
quis, pues en castellano no podremos encontrar un vocablo más concreto que 
ese. N o son americanos; no son norte-americanos, porque también nosotros lo 
somos; son simple y senciJIamente, yanquis, y nosotros debemos en la Amé
rica Latina establecer ese término para llamar a las gentes que están del otro 
lado del Bravo. 

Dicen que no debe haber equilibrio de poderes, sino comunidad de 
poderes en Europa. Esta doctrina para Europa naturalmente la hace extensiva 
"ara el Nuevo Mundo. Dice que dehe haer comunidad de poderes con tal que no 
haya más poder que el de ellos; pero termina con este eufemismo curioso: 
"que ninguna nación intente extender su política sobre otra nación; que to
do pueblo debe ser dejado en libertad para determinar su propia política; 
que todas las naciones deben evitar las luchas, '1 esto a pesar de la comunidad 
de poderes". Pues bien, ya no se alega en política contra nosotros, puesto 
que se demostró que tenía razón la revolución para perseguir a los "científicos": 
ya se demostró que tenía razón para declarar caducas las concesiones ban
carias; ya solamente queda que no teníamos razón al perseguir a las religio-
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nes. Vamos demostrando con hechos que no es verdad que se persiga a las 
religiones. 

En el dictamen de la segunda comisión no encuentro graves deficien
cias; son solamente de forma, porque substancialmente no hay quien discuta 
este dictamen. i, Y sabéis por que '! Porque estas son las Leyes de Heforma 
admitidas previamente por todos nosotros. Es verdad que se ha agregado al
go al artículo 129, pero la iniciativa del señor Alvarez no entraña ninguna 
novedad, pues son cosas perfectamente admitidas; que si no se ponía en vi
gor el artículo 129 no era culpa de las byes ni del gobierno, sino porque el pue
blo no permitía que se atacaran sus creencias. De modo que contra el artícu
lo 129 solamente queremos hacer algunas observaciones de forma; solamente 
pedimos la reforma de algunos de sus conceptos. Dice el dictamen que para 
ejercer el ministro de cualquier culto se necesita ser mexicano de nacimien
to. Y bien, estamos conformes; ¿pero por qué de cualquier culto? Si no va
mos a hacer una constitución teológica vamos poniendo cuáles cultos, por
que no vamos a encontrar un mexicano que predique la religión de Confucio 
a los chinos residentes en México; que predique su culto a los japoneses, su 
religión a los griegos o a los rusos. ¿ O vamos a suprimir la inmigración ex
tranjera? Lo práctico, señores diputad,s, es precisar los cultos. Debería de
cirse: "En México, para ejercer el ministerio de los cultos católico o protes
tante, se necesita ser mexicano por nacimiento". Dejemos a los griegos que 
tengan su culto; dejemos a los rusos qu~ tengan el suyo, y que tengan su cul
to los japoneses. Dice el dictamen que debe haber un encargado de cada tem
plo, que éste sea responsable de lo que en él exista. Este artículo está mal 
redactado, pues precisamente aquí sí se necesita el requisito de mexicano pa
ra el encargo de los templos, porque son los sacerdotes extranjeros los que han 
robado nuestras iglesias y se han llevado los objetos de arte, todas las obras 
de arte, los cuadros y las esculturas. (Aplausos). 

El C. MAHTINEZ EPIGMENIO: Pm'a una aclaración: (Voces: Cálla
te, cállate! Campanilla). Es cierto 10 que dice el señor Palavicini; pues en pue
bla, a la virgen del Hosario, le robaron unos españoles una riqueza conside
rable. 

El C. PALA VICINI: El encar;;ado de los templos debe ser mexicano 
por nacimiento; pues éstos, por razón natural, pueden, con más celo, velar 
por los intereses mexicanos. 

N os hablaba el señor Alvarez de que él se asombraba de aquella plaga 
de curas que hay en su pueblo natal y Que viven de la superstición popular y 
las creencias religiosas; pero nos ase~uraba que admite que el sacerdocio es 
una profesión, y como admite la Constitución que es "una profesión lícita", 
no se explica cómo se va a limitar el ejercicio de una profesión. ¿ Puede li
mit.rse el número de ingenieros, de doctores, de abogados? No, señores di
putados: no se puede reglamentar en ese sentido; es un absurdo. 

El C. AL V AREZ: los notarios son profesionistas; tienen el depósito 
de la fe pública y pueden ser limitad03 por el gobierno; los curas, que tienen 
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acceso al alma nacional, tienen, por tal motivo, la misma razón para que pue
dan ser limitados. 

El C. P ALAVICINI: el señor d putado Alvarez ha confundido la fe pú
blica con la conciencia pública; la fe pública, entiendo, es una garantía jurí
d¡ca, es una garantía de derecho, es el gobierno representado en aquel indi
viduo que garantiza los intereses sociales, en tanto que la fe religiosa es la 
le de todos los que creen, de todos los que tienen su conciencia comprometi
da por aquella fe. Los abogados, por ejemplo, i. creen ustedes que los abogados 
no influyen en la conciencia pública? L Creen ustedes que no viven de los in
tereses públicos y de las reyertas públicas? y bien, señores diputados, esa 
también es una profesión, ¿y vamos a limitar el número de los abogados? 

El C. ALVAREZ: El día que los abogados sean una calamidad igual 
a los frailes habrá que limitarlos. 

El C. P ALAVICINI: Yo no quiero discutir eso, porque no vengo a de
fender a los curas en esta tribuna; yo 11) quiero discutir eso porque no vengo 
a defender a los abogados; ya que ellos mismos en esta tribnna se han califica
do de calamidad. 

Yo pido que en el dictamen se exija que el que tiene el cuidado de los 
intereses nacionales, tenga la obligació.l de conservar y custodiar no sólo las 
obras de arte, sino también la arqnite,tura de los templos y de los edificios, 
y sea mexicano por nacimiento. Voy a lr~tar de demostrar esta necesidad. 

El señor Pastrana J aimes quier2 nn nacionalismo "a outrance"; pide 
(,ue todo sea mexicano, absolutamente mexicano. Y bien, yo estoy con el se
ñor Pastrana Jaimes, yo estoy con el señor Alvarez; pero no han definido 
bien qué cosa entienden por mexicano. Después del beso de Hernán Cortés 
a la Malinche, el mexicano, señor Pastrana Jaimes, es una mezcla híbrida 
de no sabemos cuántas generaciones, de no sabemos cuántas razas que han ve 
nido a poblar el territorio de la vieja Anáhuac. El mexicano no se llama 
hoy Cuauhtémoc: no se llaman Modezuma; ya no hay mexicanos con nom
bres autóctonos. aquí mismo el compañero TepaO, es t1axcalteca; "los me
xicanos" de hov nertenecen a una raza especia que tiene toda la fo
,,"osidad del impulsivismo español con t0da la serenidad y abnegación del in
dio: v, señores diputados, en nuestra clase intelectual tenemos también la he
rencia, la alta y noble herencia del revolucionarismo francés. Esta es nuestra 
raza mexicana. Si el fuego de la sangre española y la energía indomable del in
dio v la cultura del francés han hecho nuestra raza, i. dónde quiere encon
tra caractersticas especiales. dónde halla la figura tipo el señor Pastrana 
,T "imes? N o tenemos, no podemos tener, señores diputados, un nacionalismo 
étnico. Busquemos otra forma de nacionalismo. En primer lugar, es nece
sario definir las características del nacionalismo, que son la raza, la lengua 
': la religión. 
. Fl señor Pa.trana Jaimes ha citado a Filipinas, descatolizándose i FiIi
ninas! Bello ejemplo, señores diputados, que s' hubiese meditado un poco el 
se'1or Pastrana Jaimes no la hubiese mencionado desde esta tribuna. Fili
pinas una raza que debe estar temblando de vergüenza y de oprobio; unll 
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raza que ha renunciado a sus obispo,; y a sus curas; renunciado a su fe re
Iigiosa; y es que quieren que, como hizo Taft para l<'i1ipinas, compremes al 
papa para que Se supriman los sacerdotes de la iglesia católica, y quieren 
que entreguemos nuestras iglesias y la conciencia de nuestro pueblo a los me
todistas para ayancarlo. Y bien, señores diputados, yo opino todo lo contra
rlO; lo que el pueblo mexicano tiene para defender las condiciones caracterís
ticas de la nacionalidad es la religión y el idioma, ya que su raza, si bien la
tina, es híbrida. Y si el pueblo tiene una religión hay que dejarlo que la con
serve. No vamos a combatir la religbn: vamos a combatir el peligro de los 
curas. La religión católica es en este pueblo la única perdurable. Cuando qui
téis a la fantasía de este pueblo lo at¡'activo de la religión catóiica, habrá 
perdido por completo el sentimiento fuerte y poderoso que desde la infancia 
trae y que lo lleva hasta la muerte. 

Castelar se había referido a est~ punto y decía: "N o me cambiéis mi 
rE'ligión por esa seca religión de los protestantes". Esto decía un gran libe
ral, y hasta un liberal c1asico y perfecco; yo, decía, que soy un liberal, pn 
fiero regresar a las naves con inciensJ, a los vidrios de colores, a las lám
paras brillando en los altares, a la música del órgano y a las cruces con sus 
brazos abiertos para proteger los sepu'cros de nuestros muertos queridos; 
prefiero volver a la religión de mi madre cuando de la mano me llevaba a es~ 
cuchar la voz de Dios en el templo de la religión católica" . 

Esa, era señores diputados, la o)inión de Castelar, y Castelar no era 
filipino contemporáneo; Castelar era e pañol. La fuerza, señores diputados, 
de nuestro pueblo, está sin duda alguna en su mejoramiento colectivo, en su 
engrandecimiento social; pero no podemos ni debemos preparar el espíritu 
del mexicano para la conquista fácil d,l yanqui. Las religiones, la comunidad 
de cultos, se hicieron para gobernar. Los griegos tenían fiestas nacionales, y 
aun en plenas contiendas locales suspendían éstas para celebrarlas; y enton
ces los sacerdotes se convertían en pacificadores. El sacerdocio es un medio 
de dominar las conciencias; ya lo ha dicho aquí muy bien el señor Medin". 
que la única sujeción que tiene el pueblo es el temor religioso. El fundador 
de este temor religioso eS el sacerdote, que es un instrumento de dominio; 
v bien, si nosotros lo combatimos hoy y hacemos bien en combatir el exceso 
de ese instrumento de dominio, no preparemos, señores diputados el alma 
del pueblo mexicano para otro instrumento peor aun de dominio, que es el 
evang-elista americano, porque sería entregarnos a la dominación extranjera, 
sería hacernos de fácil conquista. 

Hagamos. pues, encargados de todos nuestros templos a sacerdotes me
xicanos por nacimiento; cuidemos de la piedra labrada por los sue¡jo" de la ra~ 
za. Acabamos de descubrir los mism03 mexicanos, al quitar los árboles fren~ 
te a la catedral de México, que se había cometido la estupidez de dejar a 
las yerbas ocultarnos un monumento superior a mucbos ibllinnos .' franceses. 

Llegamos a la designación del njmero de sacerdotes por las legislatu~ 
ras. Encuentro, señores diputados, que no cabe esto por completo en el dic
tamen; hemos admitido en todos los in,isos del mismo artículo flue exista la 
separación de la iglesia y del estado. No podemos clasificar qué cantidades 
de oraciones necesita cada individuo; nosotros no nademos especificar esto, ni 
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ninguna legislatura lo podrá hacer. Aunque sea el señor A1varez presidente 
de la legislatura local no podrá espe!ificar cuántas oraciones debe hacer ca
da uno de los creyentes de Morelia, de Uruápam y de Zamora. 

El C. AL V AREZ: N o trato de clasificar el número de oraciones que 
necesita cada individuo, sino el númerJ de frailes que pueda tolerar un pueblo_ 

El C. P ALAVICINI: Si la le~slatura es liberal, es más absurda la pro
posición del señor Alvarez. ¿Qué legtslatura puede medir, qué legislatura va 
a poder saber cuántas oraciones, con cuántos credos y con cuántas salves va 
a tener un creyente? ¿ Cómo va a repartir la dosis de la religión 1 Esto sería, 
sencillamente, convertir a la legislatura en un cabildo de canónigos. 

Estas son las observaciones fundamentales que hago al dictamen. Yo 
os aseguro que la comisión pensó mucho antes de poner ese inciso relativo al 
número de sacerdotes que cada le~slatura permitirá; pero si mis observacio
nes han podido hacerle alguna mella, suplico que invierta el procedimiento, 
que exija que los encargados de los templos sean mexicanos y quede supri
mido el otro inciso, que sale sobrandJ. Yo espero que el buen sentido se 
imnonga; yo creo que es un absurdo que habiendo separación de la iglesia y 
del Estado, la legislatura local fije el número de sacerdotes, de cada cul
to " para cada iglesia. 

Ahora, señores diputados, para concluir, permítanme decir que la últi
ma enmienda puesta a la Constitución americana en el debate de esa gran 
carta del norte, la hizo Washington. El, que había presidido la convención, no 
había tomado parte en los debates precisamente para mantener la más comple
ta imparcialidad y descendió de la presidencia para proponer a la asamblea, 
con mucha modestia, que si creía posible y no afectaba a los intereses del 
país, se substituyera la cifra de treinta mil habitantes por la de cuarenta 
mil para elegir diputados. Esta solicitud fue atendida y Washington volvió 
a su presidencia tranquilo, y después de que aquel pequeño punto le había si
do acentado, sintió tranquila su conciencia. En el momento de firmar esa 
Constitución, el autor del proyecto, Randolnh, no quiso firmarla y dos dipu
tados más tampoco quisieron firmarla, de Virltinia uno y otro de M;¡.ssa
chusetts. El primero Masón y el segundo Elbridge Gerry, este último fue po
cos años después vicepresidente con es:! misma C"nstitución. 

Ahora bien, señores diputados, todas las luchas aquí habidas y todos 
los debates sostenidos por los oradores de todos los grupos de la Cámara, han 
perseguido un propósito de adelanto, de mejoramiento; ninguno ha ido 
atrás del proyecto del Primer Jefe; los "retardatarios" nos hemos quedado 
en el proyecto del Primer Jefe; los "conservadores" no hemos pasado de ese 
limite; los "mochos" 1\0 hemos discreJl<ldo una línea del proyecto del Primer 
Jefe, y, en cambio, siempre hemos ido hacia ade1ante. 

Si hemos de hablar con justicia, con honradez, procedamos en este ins
tante a hacerlo, que repito, !erá el último que ocupe la atención de ustedes. 

En 10B grandes lJr~blemas de la revolución n9 ha habido discrepan
cia, sino que hemos votado poI' unanimidad la cuestión q)¡e afectaba a la cla
~e obrera, y 08 aBégUro que por unanimidad votaremOl! el problema agrario 
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que nos falta por discutir. Ya puede la conciencia del señor González Torres 
estar tranquila, ya puede volver a Michoacán a decir a sus conciudadanos .... 

Un C. DIPUTADO. interrumpiendo: No viene por Michoacán, viene 
por Oaxaca. 

El C. PALA VICINI: Pues sí es por Oaxaca, pero casi toda la dipu
tación de Oaxaca no es de Oaxaca. 

El c. ESPINOSA, interrumpiendo: Sólo dos diputados tenemos que 
no son de Oaxaca. 

El C. PALA VICINI: Celebro eso. El señor González Torres podrá vol
ver con la oenciencia tranquila después de haber visto que la moción metó
dica, que la proposición hecha por mí para dar preferencia a los debates de 
Ins grandes problemas de la revolución, no sólo ha sido aceptada por la asam
blea sino aprovechada por la misma, puesto que hemos terminado la Consti
tución y no faltan más que dos artículos, yeso, antes del plazo fijado para 
el 31 de enero. Hecha esta aclaración, debo decir, señores, al fogoso dipu
tado de Sonora, al hijo de esa raza indomable y bravía que vive en las ribe
ras del Yaqui que muchas veces me ha aludido en esta sesión llamándome 
contradictorio, que al contrario, la más ecuánime disciplina mental ha mante
nido mis propósitos dentro de la asamblea; que nunca me habréis visto fla
Quear en ninl!uno de los casos en que he creído de mi deber responder a las 
necesidades de mi conciencia y a las aspiraciones de mi espíritu, y creo, seño
res diputados, Que al tributaros un aplauso gen~ral, al deciros que todos, a 
mi .iuicio, han cumplido con su deber y que si ha habido discrepancia, en to
d.s 1.8 asambleas las hay, y que mañana nadie quedará satisfecho de esta 
Constitución, porque tampoco quedaron satisfechos los americanos que ha
bían estudiado con frialdad sus asuntos y todos salieron descontentos de la 
cart ... porque cada uno pensó que era seguro que podía reformarse tal o cual 
artículo pero que al mismo tiempo era necesario renunciar el derecho pro
oio en beneficio de los derechos de los demás; así, os aseguro que algunas ve
ces hemos renunciado a aspiraciones de cierta índole en beneficio de propósi
tos de ustedes, y ustedes, a la inversa, por propósitos de nosotros. 

Mañana, cuando salgamos de este recinto para exigir el respeto y el 
cumplimiento de la nueva Constitución, señores diputados. Guiero que llevéis 
el recuerdo de Que cada uno ha hecho lo que ha podido: los silenciosos de 
lo C6 mara han resuelto, en verdad, todos losl!randes problemas de la mis
ma: los que hemos venido a la tribuna, apenas si hemos podido explicar o bos
nueior lo oue ellos pensaban y tenían en su conciencia de hombres cultos y de 
rombreR libres. Nin<mno de esta Cámara ha venido a sostener novedades. 
rll"ntn hemos hablado ha sido presicamente para llenar la fónnula parlamen. 
toril! de satisfacer una necesidad ingente de exnlicaciones; nero aoul, sp,ño
)"<>q diput~dos, los problemllS los han resuelto, hay que confesarlo, los silen
dOBos. A estos dov mi aplauso más caluroso, y si mañana recuerdan al que 
tiene él honor de dirigiros la palabra, quiero que vaya el sei\or Pérez a decir 
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a sus indios de Oaxaca que aquí hemos pensado en sus dolores, en sus pe
nas; quiero que vaya Epigrnenio Martinez a decir a sus electores que hemos 
combatido y hemos luchado por las aspiraciones de los hombres que murie
ron en la gloriosa jornada al lado de Aquiles Serdán, y quiero que todos voso
tros, cuando os retiréis de esta asamblea, no llevéis el recuerdo ni de pasiones 
personales ni de odios mezquinos, sino el ideal de la salvación de la patria, 
\' la con vicción de que habéis sabido darle leyes altas, buenas y generosas, 
(Aplausos nutridos), 

El C, MUGICA: Es indudable, señores, que ya habrá cansancio en 
vuestras personas, aunque seguro estoy que no lo habrá en vuestros espíritus, 
El asunto que se trajo a debate esta noche es interesante, es un hondo pro
blema social; es uno de aquellos problemas que de quedar irresoluto, deja
rían a la patria sumida en uno de los más grandes desconsuelos y a la revolu
ción, señores, en uno de los más profundos desprestigios, Es preciso que la 
resolución sea intensamente radical corno hemos resuelto todos aquellos pro
blemas que el pueblo todo levantó corno un haz de luz, que los escribió en 
las banderas de la revolución, y los paseó de uno a otro extremo del país, y 
los impuso en todas las conciencias, aun en las más retardatarias; por eso, 
señores, no os prometo ser breve, creo que voy a hahlar mucho, diré quizá 
muchas razones que no sean precisamente las más propias para llevar a vues
tros ceI'ebros una convicción que ya nD es dudosa, Sí, señores, hablaré mu
cho y os leeré algunos documentos importantes, que, aunque no harán falta 
""ra que votéis en pro del dictamen, si servirán para que sepan allende el 
Bravo donde existe nuestro problema religioso, sepan conocer a fondo todas 
las razones .v motivos que los mexicanos hemos tenido, no sólo para perse
g'uir, sino aún para exterminar, a esa hidra que se llama clero, Efectiva
mente, señores, se nos ha dicho que dentro de nuestro país no exis
te el problema religioso; es verdad, cada vez que la revolución, que los revolu
cionarios se han visto obligados a volar con las salvadoras bombas de mano 
al~n edificio destinado al culto, jamás ha habido un ¡rrito de vrotesta entre 
nuestros hombres incultos, entre nuestros hombres rudos que han sido un ins
trumento del clero para todas las ofuscaciones y maquinaciones del fanatis
mo, no se han arrepentido ni han vacilado un solo momento en penetrar al 
interior de un templo para matar a los enemigos de la libertad y para derri
bar esos edificios cuando ha sido necesario, sepultando en las ruinas y es
combros de esos templos al enemigo que se oponía al progreso salvador de 
la revolución. Yo. señores, he visto nrácticamente. que desde Sonora en don
de he estado, en Chihuahua. en Coahuila. en Nuevo León v en las fronteras 
run Guatemala. no existe ese fanati~mo en el pueblo, que'ha sido engañado. 
Quitad la causa. la hidra negra, v habrán desaparecidu tod08 esos efectos Que 
no han sido más que momentáneos. He visto muchos hechos de la sugestión 
v de la educación que nos han legado nuestros antepasados, y he visto qtle eRe 
pueblo ha hecho todas aquellas cosas con <msto, que muchos de los que están 
"n1lí nresentes tal vez no se hubieran atrevido a hacer, Hay ah,unos revo

lucionRrios con ouienes estuve en eampaña Que se sentían horrorIzados cu"n-
00 vPÍ9n Que alguno de los soldados revolucionarios hacían pedazos los Ído
los de los templos, y el pueblo, lo he vIsto eon delirio, con fruicción, en Mi 
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choacán, en Tamaulipas, en la frontera del Norte, lo he visto presenciar la 
icineración de las imágenes que días antes adoraban en los altares, Eso, se
ñores, es consolador, eso viene a revelar que efectivamente el problema re
ligioso no existe en México, sino que e,iste allá del otro lado del Bravo, Y 
si es verdad que Wilson ha sabido que aqui no se pasean las cabezas de los 
canóniQ'os, que no se han violado a las monjas, si es verdad que ha sabido 
que hemos sido tolerantes con toda esa canalla que han venido a hacer que la 
sociedad mexicana sea retardataria en una época de su vida nacional, es pre
ciso que sepa, que la prensa le transcriba todo 10 que dicen estos papeles 
auténticos que os voy a leer esta no,he, porque este es el proceso que os 
ofrecí daros a conocer en los principios de este Congreso; proceso escrito, no 
por los liberales, no por los impíos, no por los jacobinos, no por ninguno de 
esos hombres, sino por los clérigos mismos, Hace un momento, señores, que 
me sonrojaron los siseos, aunque muy bien supe que era una demostración 
amistosa, y los aplausos que esta asamblea me tributó en conjunto cuando vo
té "sí", por el artículo 24, Yo creo, señores diputados, que con el debate del 
artículo 129 volveré a levantar mi bandera de radical. Creo, señores, que los 
jacobinos de esta asamblea volverán a considerar que soy el mismo que ni 
nor un momento, ni siquiera fingidamente me he quedado a la saga de los 
iacohinos más avanzados de esta asamblea, y esto 10 digo, sólo con el ánimo 
de hacer una rectificación, Yo creí de mi deber resnetar las garantías otor
<Todas nor el artículo 24, no porque aCe'lte la confesión pues soy el enemigo 
más acérrimo que puede tener esa prá~ti.cH, y creo que toda la asamblea ve 
con indignación esa práctica inmoral y que con la lectura de estos documen
tos que si hubiese ouerido los bl1bie'ra leído en esos momentos, hubiese pues
to en neliQ'ro la <Taran tía interesante que precisamente ha venido a responder 
con un mentís a los Que nos han juszQ'ado inconscientes, Por eso quiero leer 
estos documentos, en los cuales se establecen los argumentos que más efecti 
vamente se nudiesen esg-rimir en pro del voto positivo que obtuvo el voto par
ticular del e, Diputado Recio, Ahora, señores diputados, estos documentos 
servirán l)ara afianzar en vuestro criterio lo inmoral que es la institución cle
rical en México 10 nerverso de cada uno de los miembros, desde los mitra
dos hasta el último indivinuo dé los que llevan el traje talar, ese traje negro 
fatídico (jue no revela más Que el espíritu sucio y fatídico de (juienes lo por
tan, F.stos documentos revelarán la perversión a que han llegado, Yo seño
res pido nerdón de antemano a akunos oídos castos que muy hien se pudie
ran sentir heridos al escllehar esta lectura descarada de estos documentos, 
nero es pre~iso Que desde la mujer más pura, que desde el obrero más in
"'enuo hasta el liberal más descamisado. oigan cómo el clero mismo llamaba 
al nan nan y al vino vino. cuando se trataba de escribir y consignar las pús
tulas de que adolecen, Estos documentos. señores. fueron substraídos 
1'01' la revolución en el momento del triunfo, y a la hora del terror 
de la canalla. fneron extraídos de los archivos mismos episcopales: es
tos copias son de los documentos orig-inales que están en puder de la 
Primera Jefatura, y están certificados por notario de filiación ne
tamente clerical; de tal manera que está comprobada gU autenticidad. Uno 
el" los documentos dice as!: (Leyó), Sos aefíorfas han visto este documento 
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revela la inmoralidad del clero en las prácticas religiosas y en su vida íntima, 
así como el tentáculo que tienen sobre la propiedad. Esta hacienda del Limón, 
es una hacienda muy importante del estado de Michoacán que se compone de 
tres sitios de ganado mayor que tiene'"! los tres climas dentro de la misma 
haciende, el frío, el templado y el caliente, y se produce desde la caña de azú
car hasta productos propios de los climas fríos, y los dueños de esta hacien
da estaban muy arruinados, de modo que ya verán ustedes que por alusión que 
hace aquí se trataba de algo de gran interés y muy especial para el clero. 
Otro documento dice: (Leyó). Este Luis Arce es el juez eclesiástico. En es
te pueblo de Saguayo no hay una familia donde no haya un fraile y ya 
ven ustedes cómo se portan los frailes de Saguayo con la propiedad ajena. 
Otro documento dice: (Leyó). 

El C. ALVAREZ: Aunque ese bicho se apellide como yo, no tengo pa
ri en tes de esa especie. 

El C. MUGICA: Señores diputados: si esto no revela una de~rada
ción moral de estos vampiros, que es el calificativo correcto que se les debe 
dar. esta carta nos incitaría risa. Lo siento profundamente con toda sinceri
rbd, siento verdadera lástima por un hombre que anteponiendo las ideas re
li.g-iosas sacrifica el honor de su familia en aras de una idea que lo va a afren
tar. Señores diputados, yo quisiera que no olvidárais estos documentos. de
hemos f(ra harlos en el alma y salir de aquí con el propósito sincero y firme 
de no descansar hasta que no hagamos desaparecer al pequeño número de 
vampiros que tenemos en México, y hasta que no consigamos exterminarlos, 
poroue para mí, señores, lo confieso, que sería el ideal. Ahora hay otros do
cumentos en donde se ve de manifiesto como estos individuos tomaban una 
narte muv activa en el movimiento histórico v político en que estamos to
davía. Dicen así: (Levó tres documentos). Este Manuel Sandoval es toda
vía el actual cura de Uruápam. de donde es dinutado el señor Alvarez. Pues 
hien, señores. creo oue con lo dicho basta v sobra, para que cualquier escrú
n\110 que hubiera todavía en la conciencia de esta asamblea, quedara desva
necido. Yo ruego que la prensa asochda que tiene aquí un representante, 
transcriha estos docmhentos si es posible íntegro al extranjero, para que se 
... e~ ru"1 ha sido la gran justicia que el pueblo mexicano ha tenido cuando ha 
,,¡,ocedido con tanta saña, con tanta crueldad, a veces con tanta ferocidad in
creíhle, nara perseguir lo que aquí Ilemamos clero y que debía llamarse una 
banda de ladrones. de fOl'agidos y estafadores. porque los curas en México no 
han sido otra cosa Que estafadores del dinero de los trabajadores para po
der enriquecerse v darse una gran vida. Esto. señores diputados, os hará 
cnando menos votar con más conciencia. Yo no me opongo a que del dicta
men "rriha vaya la asamblea hasta donde guste, pero vería con gusto aque
llas adiciones más radicales que las aue rechazamos en el artículo 24 y las vo
toria con mucho gusto v las pondría en el artículo 129, poroue vo comnren
no one en la confesión auricular es donde está el ))eligro, es donde reside to
(10 el secreto del poder omnímodo que estos hombres negros y verdadera
mente retardatarios han tenido durante toda su vida de corporación en Mó. 
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xico. Pido, pues, señoJ;es diputados, que seais inflexibles, que cuan,lo menos 
votéis por el dictamen del artículo 129 en la forma en que lo ha propuesto 
esa patriótica comisión. (Aplausos nutridos y voces: ¡A votar, a votar!) 

Se considera el asunto suficientemente discutido y el artículo eS apro
hado en la forma que lo presentó la comisión. 
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